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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-
Administración. — Negociado 6.°

Éxcmo. Sr. *. Remitido á informe de las Secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente sobre autorización negada por 
el Gobernador de la provincia de Cuenca al Juez de 
primera instancia de Motilla del Palancar para pro
cesar á D. Julián Peñaranda . Alcalde pedáneo de 
Casas del Olmo , por abusos en el ejercicio de su car
go, han consultado lo siguiente :

«Las Secciones han examinado el expediente en 
que el Juez de primera instancia de la Motilla del Pa
lancar pide autorización para procesar á Julián Pe
ñaranda , Alcalde pedáneo de Casas del Olmo.

Resulta de los antecedentes :
Que en 13 de Enero de 1 858 se presentaron al Al

calde de Alarcon Manuel y Jorge Valero , residentes 
en Casas del Olmo, denunciándole que habían sido 
llamados por el referido pedáneo, quien les intimó no 
labrasen la parte de tierra que como perteneciente 
á los propios del pueblo llevaban en arriendo hasta 
que presentasen orden del Gobernador.

Ratificáronse los denunciadores y declararon va
rios testigos confirmando el contenido de la denuncia. 
Púsose certificación de que aquellos eran arrendata
rios de propios , y que no tenían ningún atraso.

El Ayuntamiento de Alarcon informó de orden del 
Juez, que ni el pedáneo de la aldea de las Casas del 
Olmo, jurisdicción de aquel pueblo, ni los demas 
que le han precedido han estado facultados para ad
ministrar los bienes de propios de la referida villa, 
sitos en la aldea.

El Juez, oido el Promotor fiscal, pidió autoriza
ción para procesar al pedáneo por el abuso de auto
ridad cometido, cuya autorización fué denegada por 
el Gobernador de conformidad con el Consejo pro
vincial.

Visto el art. 88 de la ley de Ayuntamientos vi
gente, según el cual los Alcaldes pedáneos, como de- 
legados dél Alcalde, ejercerán las funciones que este 
les señale, conforme á los reglamentos y disposicio
nes de la Autoridad superior :

Visto el art. 8.° de la ley para el gobierno de las 
provincias, en que atribuye á los Gobernadores con
ceder ó negar, con arreglo á las leyes é instrucciones, 
la autorización para procesar á los empleados y cor
poraciones dependientes de su autoridad por hechos 
cometidos en el ejercicio de sus funciones administra
tivas:

Considerando que el Alcalde pedáneo de Casas 
del Olmo no obró en virtud de atribuciones propias 
ó delegadas; y no habiendo cometido el hecho que se 
persigue en el ejercicio de sus funciones, debe ser 
considerado como un particular, y no le es por con
siguiente aplicable la garantía que á los empleados y 
Corporaciones dependientes de los Gobernadores con
cede la ley ántes citada;

Opinan puede servirse V. E. consultar á S. M. es 
innecesaria la autorización.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por dichas 
Secciones, de Real orden lo comunico á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 28 de Marzo de 1 8 5 9 .=  
José de Posada Herrera.=Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia.

Remitido á informe de las Secciones de Gracia y 
Justicia y Gobernación del Consejo de Estado el ex
pediente sobre autorización negada por V. S. al Juez de 
Hacienda de esa capital para procesar á D. Juan José 
Moragon, Alcalde de Rarrax, han consultado lo si
guiente:

«Estas Secciones han examinado el expediente en 
virtud del que el Gobernador de la provincia de Al
bacete ha negado al Juez de Hacienda pública del 
mismo punto la autorización que solicitó para proce
sar á D. Juan José Moragon, Alcalde de Barrax: 

Resulta de este expediente:
Que los arrendatarios de la contribución de con

sumos de la mencionada villa pasaron á la casa de 
labor llamada de las Torres, propiedad de D. Joa
quín Montoya, vecino de Balazote, y reconociéndola 
encontraron 14 arrobas de vino y tres de aceite que 
no habían pagado el derecho establecido, en virtud 
délo que fueron decomisados estos efectos, instruyén
dose el oportuno expediente:

Que á consecuencia de esto D. Joaquín Montoya 
acudió al Juzgado de Hacienda, querellándose de alla
namiento de su casa, que suponía habia tenido lugar 
sin el auxilio de la Autoridad competente:

Que de las diligencias practicadas en el Juzgado 
resultó que dichos arrendatarios se consideraron fa
cultados por una papeleta del Alcalde en que este 
funcionario expresa «haber autorizado competente
mente á González Jiménez Rueda, arrendador del 
derecho de la contribución de consumos de aquella 
villa, para pasar á los heredamientos de su jurisdic
ción y reconocer en ellos las especies sujetas á dicha 
contribución;» y en vista de esto el Juez, de confor

m idad con el dictamen fiscal, pidió autorización para 
procesar al mencionado Alcalde, porque ademas de 
haber infringido el art. 155 de la instruccion*de 24 
de Diciembre de 1856, debe ser considerado como au
tor del delito 'de allanamiento de morada y aplicár
sele el art. 299 del Código penal, ó en otro caso el 313 
del mismo Código:

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, ha negado la autorización, fundándose en 
que lo más que puede .imputársele ai ^Alcalde es la 
infracción de un artículo de la "mencionada ordenan
za, que debe ser castigada gubernativam ente: pero ni 
áun esta infracción cree que ha existido, toda vez 
que la Administración está obligada á prestar el au
xilio necesario para la recaudación de los derechos 
de consumos, y con más desembarazo podia hacerlo 
en la ocasión presente, tratándose no de una casa 
particular sino de campo ú hospedería de segadores: 

Visto el art. 155 de la instrucción de 24 de Di
ciembre de 1856 para la recaudación de la contribu
ción de consumos, en el que se prohíbe hacer recono
cimientos de casas particulares por la defraudación 
de este impuesto:

Visto el art. 156 de la misma instrucción, según el 
que se exceptúan de Ja disposición anterior los al
macenes, fábricas, posadas y paradores de arrieros 
y trajineros:

Visto el art. 157 siguiente, por el que los Alcal
des están obligados á prestar el auxilio que la Admi
nistración les pida para practicar reconocimientos en 
los sitios de que habla el anterior artículo:

Visto el art. 299 del Código jpenal, que impone 
suspensión y multa de 10 á 100 duros al empleado 
público que abusando de su oficio allanase la casa de 
cualquiera persona, á no ser en los casos yen  la for
ma que prescriben las leyes:

Visto el art. 313 del mismo Código, que determ i
na la pena que ha de imponerse ai empleado público 
que en el ejercicio de su cargo cometiere algún ab u 
so que no esté penado especialmente en los capítulos 
precedentes del título en que el mismo artículo se 
com prende:

G o n s i a e r a n ü o : ...........
1.° Que del literal contexto de la papeleta dada 

por el Alcalde de Barrax no se infiere en m anera al
guna que dispusiese ni tolerara el allanamiento de 
inorada que ha tenido lugar, pareciendo tan solo un 
documento que autoriza ante los contribuyentes del 
campo el arrendatario del impuesto de consumos pa
ra cuando hayan de llevar á cabo con arreglo á las 
leyes las gestiones que conviniesen á sus intereses y 
á los de la Hacienda.

2.° Que del abuso cometido al amparo de un do
cumento que no le autorizaba, solo son responsables 
los que en realidad le cometieron.

3.° Que si el Alcalde no se ha sujetado term inan
temente á lo que las disposiciones vigentes preven
gan, acerca del modo de autorizar la persona del 
arrendatario de consumos, dando una papeleta que 
no esté conforme con lo que por práctica ó regla fija 
se halla establecido, sus superiores gerárquicos úni
camente pueden imponerle el oportuno correctivo;

Las Secciones opinan que debe confirmarse la 
negativa acordada por el Gobernador de Albacete: y 
lo acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por dichas 
Secciones, de Real orden lo digo á V. S. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 28 de Marzo de 1859.=Posada 
H erre ra .= S r. Gobernador de la provincia de Albacete.

MINISTERIO DE FOMENTO-
Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. José María de Palacio, se ha dig
nado autorizarle por el término de un año para ve
rificar los estudios de dos ramales de ferro-carril con 
un trozo común que, partiendo de la línea general de 
Andalucía desde Andújar ó sus inmediaciones y pa
sando por Mártosy Alcaudete, vifurque por un lado 
en dirección á Granada, y por otro en la de Cabra v 
Lucena, terminando en la línea de Córdoba á Málaga; 
entendiéndose que por esta autorización no se le con
fiere derecho alguno á la concesión de dichos cami
nos ó indemnización de ningún género, ni se restrin
ge la facultad del Gobierno de dar iguales autoriza
ciones á los que pretendan el estudio de las mismas 
líneas y de someter á las Cortes la concesión con ar
reglo al proyecto más ventajoso, ó negarla si juzgare 
que el establecimiento de los ferro-carriles expresa
dos ha de lastimar intereses ó derechos creados en 
virtud de otras concesiones, ó ser perjudicial bajo el 
punto de vista del interés general del país.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 1.° de Abril de 1859.=C orve- 
ra .=Sr. Director general de Obras públicas.

limo. S r .: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Narciso Menard , ha tenido á 
bien autorizarle por el término de ocho meses para 
verificar los estudios de un ferro-carril que, partiendo 
de Rubí, enlace-en la estación de Papiol con la línea 
de Martorell á Barcelona ; en la inteligencia de que 
por esta autorización no se le confiere derecho alguno 
á la concesión del camino ó indemnización de ningún 
género, ni se restringe la facultad del Gobierno de 
dar iguales autorizaciones á los que pretendan el es
tudio de la misma línea, y de someter á las Cortes la

concesión con arreglo ai proyecto más ventajoso , ó 
negarla si juzgare que el establecimiento del ferro
carril ha de lastimar intereses ó derechos creados en 
virtud de otras concesiones, ó ser perjudicial bajo 
el punto de vista del Ínteres general del país.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 1.° de Abril de 1 8 5 9 .= C o rv era .=  
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido disponer que el 10 de Julio próximo se ilumine 
el nuevo faro de cuarto orden que se ha establecido 
en el cabo de Dart-uch, en Menorca; mandando al 
propio tiempo que por la Dirección de Hidrografía 
se proceda a la publicación del anuncio correspon
diente, para conocimiento de los navegantes, según 
los datos que por esa Dirección general se le rem itan.

De Real orden lo digo á V. í. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 1.° de Abril de 1 8 5 9 .= C o rv e ra .=  
Sr. Director general de Obras públicas.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DEL MINISTERIO
D E  MA RI NA .

1. Mai ¿o 18<59. Concediendo al segundo Capellán 
de la Armada, D. Valentín Martínez Reinaldos, dos me
ses de próroga á la licencia que se halla disfrutando.

Id. id. Idem al segundo Médico de la Armada Don 
José López y Fernandez el plazo de tres meses para tomar posesión de su empleo.

Id. id. Idem licencia por cuatro meses para el depar— 
partam ento de Cádiz al Alférez de navio D M anuel González y Alvarez.

Id. id. Idem licencia por cuatro meses para el ex
presado departam ento al Capitán de navio D. Martin Ezpeleta.

Id. id. Idem al Alférez de navio f). Luis Roca de To
golés su licencia absoluta con el uso de uniform e de retirado.

Id. id. Resolviendo que el vapor Castilla quede en prim era situación.
Id. id, Concediendo á D. Ramón Escardó la m atri- 

culacion in firm a  del vapor de hierro de su propiedad IJertosense.
Id. id. Idem licencia absoluta para retirarse  del serió lo  «i ooSvt»jo Copoii,,.. Je ín . ¿n uifiua u. ¿Manuel Seara.
2 id. Idem licencia por cuatro meses para San Fer

nando al Teniente de navio D. Florencio Victoriano Salguero.
" Id. id. ídem al Alférez de navio D. Felipe Menendez y Acevedo dos meses más de licencia.

3 id. Idem al Alférez de navio con grado de Capitán 
de infantería de Marina D. Juan Yan-Halen y Q uirogi 
el pase á la escala de reserva con el ascenso á Tenien
te de navio.

Id. id. Confiriendo el mando del vapor León al Te
niente de navio D. Andrés de Tosta y Urmeneta.

Id. id. Destinando al apostadero d é la  Habana, para 
desempeño de las comisiones eventuales que puedan 
o cu rrir  , al Capitán de fragata D, Valentín de Lastra y 
Montenegro.

Id. id. Nombrando Ayudante del d istrito  de San Jenjo 
al Alférez de navio graduado D. Manuel Ramón Amado.

4 id. Concediendo al Teniente graduado de artillería 
de m arina , Ayudante del distrito de Vivero, D. Andrés 
Godinez de Paz, su traslación á igual destino en Cudillero.

Id. id. Nombrando Asesor de m arina del distrito  dé Albuñol á D. José Valdés y Valdés.
o id. Concediendo dos meses de licencia para esta 

corte al Capitán de fragata D. José Maldonado y Berseras.
Id. id. Disponiendo pase á continuar sus servicios al 

apostadero de la Habana el .Alférez de navio D. Ramón Reguera y González de la Pola.
íd. id. Concediendo ingreso en la escala de reserva 

al tercer Piloto graduado de Alférez de fragata D. Manuel 
Carreras y Savignon.

Id. id. Desestimando la instancia de D. Cecilio Quirós 
en solicitud del empleo de Oficial cuarto del Cuerpo ad
m inistrativo de la Armada.

7 id Disponiendo sea dado de baja en el Cuerpo ad
m inistrativo de la Armada el m eritorio D. Ramón José Cebreiro y Balteiro.

8 id. Concediendo seis meses de licencia para la Pe
nínsula al Capitán de fragata D. Agustín Lobaton y 
Prieto.

Id. id. Idem un mes de licencia para esta corte al 
G uardia m arina de segunda clase D. Ricardo Cappa y Manescau.

Id. id. Idem cuatro meses de licencia al Alférez de navio D. Santiago Patero y Micon.
Id. id. Nombrando director de las obras que se prac

tican en el Observatorio de San Fernando á D". Isaac Nes- 
sí, Arquitecto de la Academia de San Fernando.

Id. id. Desestimando la solicitud del individuo del Cuer
po adm inistrativo de la Armada D. Servando M arrad y 
Granados pidiendo el ascenso á la clase inmediata.

9 id. Relevando al Capitán de fragata*D. Fernando 
Fernandez Diaz del cargo de segundo Comandante de la 
provincia de Santiago de Cuba, y nom brando en comi
sión para el mismo destino al Jefe de igual clase Don Eduardo Robion y Rapela.

Id. id. Nom brando prim er Ayudante de la Comandan
cia del tercio naval de Santander al Capitán de infantería  de m arina D. Federico Lamever.

Id. id. Desestimando la instancia del Subteniente de 
artillería de m arina D. José Arnao en solicitud de ascenso.

Id. id. Disponiendo que el Director del Depósito Hi
drográfico sea en adelante Vocal nato de la comisión de 
faros.

Id. id. Idem que el vapor Velasco salga para F errol 
luego que esté listo.

10 id. Trasladando al Ayudante del distrito  de Tazones, Teniente de infantería de m arina, D. Manuel Esmit al de Rivadeseiia que se halla vacante.
i 1 id. Desestimando la instancia del Abogado D. F ran 

cisco Perez Z im brela, en solicitud de ser nom brado Fis
cal de departamento ó Asesor de prim era clase.

12 id. Concediendo cuatro meses de licencia para 
F rancia al Capitán de navio D. Maximino Posse y Anido.

Id. id. Nombrando segundo Jefe y Mayor general del 
apostadero de Filipinas al Capitán de navio D. Vicente 
Boada y de la Cuadra.

Id. id. Concediendo cuatro  meses de licencia para Se
villa al Alférez de navio D. Juan González y Alvarez.

Id. id. Nombrando Contador interino de la provincia 
de San Juan  de los Remedios al Oficial segundo del cuer
po Adm inistrativo D. Angel Suances y Campo, y desti
nando al apostadero de la Habana al Oficial tercero Don Angel Baleato.

14 id. Nom brando al prim er Médico D. Manuel Ro
dríguez Palma para el cargo de su c la se , en el quin to  batallón de infantería de Marina.

Id. id. Concediendo indulto á Ramón é Hilario Suarez 
de la pena que pueda im ponérseles por haber navegado 
en una lancha sin ser m atriculados.

15 id. Desestimando laj instancia del grum ete Juan  
Manuel Angel y Rueda en solicitud de que se le declarase 
patrón de gracia.

Id, id. Concediendo al Gapitan de infantería de m ari

na de la escala de reserva D. Francisco Ponzoa’yJPalacio 
la traslación que ha solicitado para el departam ento de Cádiz.

Id. id. Disponiendo sea dado de baja en Da’Armada’el 
segundo Profesor del cuerpo de Sanidad de la misma por 
no haberse presentado á tom ar posesión de su  empleo ó 
destino.

16 id .¡| Desestimandof instancia de^D. Antonio Mogues 
y F ernandez, Escribiente de la Capitanía general de Fer
rol , en solicitud del empleo de Oficial cuarto del cuerpo 
A dm inistrativo de la Armada.

18 id. Concediendo licencia por cuatro meses para 
Chiclana al Teniente de navio D. Rafael Zeduchi y  Gar
rido.

Id. id. Promoviendo al empleo de prim er Médico del 
cuerpo de Sanidad de la Armada al que lo es segundo D. José Miguet Jiménez y Alceran.

Id. id. Aprobando la m atriculacion y abanderam iento 
del vapor inglés de h ierro  A zo r , con el nom bre de Cer
vantes.

Id. id. N om brandolA yudante del distrito  de Marina 
de Sitges al Alférez de Fragata graduado D. Vicente Pi- 
za y Beltran.

i 9 id. Concediendo a ̂ .Teniente de "navio graduado y 
retirado D. José María Delfino cuatro meses de licencia 
para esta corte.

Id. id. Idem el retiro  del servicio al Capitán de Es
tado Mayor de artillería de la Armada D. Norberto Ber- 
dellans y León.

Id. id." Determinando^ que el CoronelJD. Francisco 
S am p er, nom brado Comandante de A rtillería del depar
tamento de Cartagena, pase á desem peñar igual destino 
al de Ferrol, y que el de la misma clase D. José López 
Pintó, que lo es de F errol, pase al de Cartagena.

Id. id. Nombrando Oficial de la Dirección de Arma
mentos al Teniente de navio D. José Reguera y Pola en 
reemplazo del de igual clase D. Andrés de T osta , nom
brado para otro destino.

21 id. Nombrando litógrafo del Arsenal de Ferrol á 
D. Dionisio Larraya.

22 id. Prorogañdo por dos meses la licencia que dis
fru ta el A lférez de Navio D. Manuel Toledano.

23 id. Trasladando á la escala de reserva al Capitán 
de navio D. M artin Ezpeleta y G utiérrez de Rosas.

Id. id. Promoviendo al empleo de Capitán de navio, 
con asignación á la escala de reserva, al Capitán de 
fragata D. Joaquín Quintero y Pardo.

Id. id. Concediendo al segundo Capitán de la Arma
da D. Jacinto María Pol cuatro meses de licencia para 
Puente de Hume.

Id. id. Disponiendo que el Teniente de navio de In
genieros D. Casimiro Bona pase á la provincia de San
tander á encargarse de la comisión del corte de madera 
que hay en aquel punto establecido.

Id. id". Disponiendo que el vapor Velasco pase á cuar
ta situación.
í i j  :, l  — —  J -  a , T u . . . . v ^  »..»*» a  u o a p i —

tañes de fragata: á Capitanes de fragata á 15 Tenientes de 
navio; y á esta últim a clase á 31 Alféreces de id.

24 id. Concediendo la sustitución en el servicio á 
Francisco Antonio Otero y Moraña en los mismos té r
minos que está establecido pá ra lo s  patrones de gracia.

Id. id. Idem á D. Francisco Cardona, p rim er piloto 
de todos m ares y  graduado de Alférez de navio el ingre
so en la escala de tercios navales, y nom brándole para 
desem peñar la Ayundantía de la Comandancia del tercio naval de Barcelona.

Id. id. Disponiendo el regreso á la Península del Al
férez de navio D. Ildefonso Peñaranda y Aguilar.

25 id. Concediendo dos meses de licencia para per
m anecer en la Península al Asesor nom brado para el 
Juzgado de Marina de la provincia de Trinidad de Cuba 
D. Juan Yergara García.

Id. id. Resolviendo que la escampavía que se está a r
mando en las Baleares para el servicio de Guarda-costas 
se nom bre Balear.
ü7 26 id. Concediendo el retiro  del servicio con la g ra
duación de Teniente Coronel al Capitán de A rtillería de 
Marina D. Felipe Castaños y Ruiz.

Id. id. Idem dos meses de licencia para Cádiz al Te
niente de navio graduado D. Joaquín Goyeneche.

Id. id. Idem al Guardia m arina de segunda clase Don 
Pedro de la Puente y Olea seis meses de licencia para 
atender al restablecim iento de su salud en el extranjero.

Id. id. Nombrando In terven tor del corte de maderas 
de Santander al Oficial segundo del cuerpo adm inistra
tivo de la Armada D. Ulpiano Orejas y Canseco.

Id. id. Destinando á la Dirección de Contabilidad al 
Oficial prim ero del cuerpo adm inistrativo de la Armada D. Francisco M ontero y Subiela.

Id. id. Disponiendo que regrese á la Pesínsula el Te
niente del batallón provisional de infantería de Marina, 
D. Melchor Diaz y Malos.

27 id. Concediendo dos meses de próroga á la licen
cia que disfru ta en esta corte el Capitán de navio D. Juan 
Miguel Franco.

29 id. Disponiendo que el segundo Médico de la Ar
mada D. Romualdo Gregorio de T ejada, em barque de do
tación en la goleta de hélice Santa Rosalía.

Id. id. Concediendo el retiro  del servicio al Capitán 
de artillería de la Armada D. Miguel Secades y Franco.

30 id. Aprobando la m atriculacion y abanderam iento de la fragata peruana Mercedes.
Id. id. Disponiendo que los Tenientes de navio D. Ma

nuel Carballo y  D. Cesáreo Fernandez cesen en 1.° de 
Julio en los cargos de Profesores del Colegio naval, y 
concediendo al segundo dos meses de licencia para Za
mora.

Id. id. Nombrando para reem plazar á los expresados 
Oficiales en los destinos de Profesores de dicho Colegio, 
á los Alféreces de navio D. Ciríaco Patero y  D. Antonio 
Cervera.

Id. id. Desestimando la instancia del Asesor cesante de 
la-Comandancia de m arina de G ijon, D. Ramón de Caso y  
Rodríguez, en solicitud de ser repuesto en dicho destino.

31 id. Promoviendo al empleo de Teniente de navio 
al Alférez D. Zoilo Sánchez Ocaña y Yieitiz.

Id. id. Concediendo á José Rom aguera la sustitu 
ción en el servicio cuando por su tu rno  le corresponda 
pasar á é l , bajo las reglas establecidas para los patrones 
de gracia.

Id. id. Promoviendo á Capitán de navio al de fragata D. Francisco Briones é Interian.

ANUNCIOS OFICIALES.
DEPARTAMENTO DE EMISION,

TENEDURÍA DEL GRAN LIBRO DE LA DIRECCION DE LA DEUDA 
PÚBLICA.

Habiendo padecido extravío las dos certificaciones de 
Deuda sin ín te res , núm eros 126.313 y  169.213, de realeá 
vellón 361 y 2 m rs. la prim era y 37.000 la segunda, 
pertenecientes á los Sres. D. Casimiro Puig de Herran y 
herm anos; la Jun ta de la Deuda pública, previa instruc
ción del oportuno expediente, y oido el parecer del Mi
nisterio fisca l, ha acordado que se proceda á la conver
sión de dichas dos certificaciones en títulos de la Deu
da am ortizable de segunda c la se , que perm anecerán en 
depósito por espacio de un  año para responder á acreedor de mejor derecho.

Lo que se anuncia al público en v irtud  de lo dis
puesto en Real orden de 17 de Diciembre de 1858 y 
acuerdo de la Jun ta de 22 de Febrero últim o.

Madrid 31 de Marzo de !859.=P ascual de U n ceta .«  V.° B.°—El D irector general, Sancho.

Habiendo padecido extravío una lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, núm, 32.940, de

reales vellón 27.540, emitida á la capellanía colativa de Doña Ana de Frias Carbajal, en la iglesia del lugar de Morales; la Junta de la Deuda pública, previa instruc
ción del oportuno expediente, y  oido el parecer del mi
nisterio fiscal, ha acordado que se declare negociable 
dicha lámina á favor de D. José de Guadalfajara, y  se convierta en títulos de la Deuda amortizable de primera 
clase, dejando en suspenso la liquidación y abono de 
sus réditos devengados hasta que se presente persona 
legítima á reclamarlos.Lo que se anuncia ai público con arreglo á lo dis
puesto en Real órden de 17 de Diciembre de 1858 y  
acuerdo de la Junta de 22 de Febrero último.Madrid 31 de Marzo de 1 8 5 9 .«  Pascual de Uncela.— V.° B.*=*El Director general, Sancho.

Habiendo padecido extravío una lámina de Deuda cor
riente al 5 por 100 no negociable, núm. 13.083, de reales vellón 127.662 y 28 m rs., expedida á favor de la Obra pía de San Juan Bautista de la catedral de Córdoba; la Junta de la Deuda pública, prévia instrucción del oportuno expediente, y oido el parecer del Ministerio fiscal, ha acordado que se liquiden los réditos de la referida lám ina, devengados desde 1.° de Enero de 1825 á 30 de Setiembre de 1841, á favor de D. Tomas de las Bárce- n a s , y que se conviertan en documentos interinos, dejando en suspenso la conversión deí capital y liquidación de los demas réditos posteriores hasta que se presente persona legítima á reclamarlos.

Lo que se anuncia al público con arreglo á lo d ispuesto en Real órden de 17 de Diciembre de 1858 y  acuerdo de la Junta de 22 de Febrero último.
Madrid 31 de Marzo de 1859.«Pascual de ü n c e ta .«  

Y *  B .°«El Director genera l, Sancho.

Habiendo padecido extravíe la carpeta resguardo número 6.637 , bajo la cual presentó D. Gregorio González para su canje en acciones de Obras públicas una carpeta provisional, núm. 137, de rs. vn. 140.000; la Junta de la Deuda pública, prévia instrucción del oportuno expediente y oido el parecer del Ministerio fiscal, ha acordado que se proceda á la expedición en su dia de la correspondiente carpeta-resguardo duplicada, y  que se cons
tituyan en depósito por un año para responder á acreedor de mejor derecho las referidas acciones.Lo que se anuncia al público en virtud de lo dispuesto en Real órden de 17 de Diciembre de 1858 y acuerdo de la Junta de 22 de Febrero último.

Madrid 31 de Marzo de 1859. « P a scu a l de Unceta.=* Y.° B.°*=El Director general, Sancho.

Habiendo padecido extravío el documento interino número 1.172, de rs. vn. 33.390, expedido á favor de Doña Juana Alvarez de Zuazaga; la Junta de la Deuda,
p n A t r ln  : --------J —* * --------   i ----- 1 1 ------  J  v * ' * ”  ' /1  J-'ÍA-recer del Ministerio fiscal, ha acordado que se proceda á la emisión del duplicado de dicho documento , constituyéndose en depósito por espacio de un año para responder á acreedor de mejor derecho.

Lo que se anuncia al público en virtud de lo dispues
to en Real órden de 17 de Diciembre de 1858 y  acuerdo de la Junta de 22 de Febrero último.

Madrid 31 de Marzo de 1859.« P a scu a l de U n cela .«  Y* B.*=*El Director general, Sancho.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, pueden acudir, por sí ó por persona autorizada al efecto en la forma que previene la Real órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 

virtud de las liquidaciones practicadas por las respectivas Oficinas; en el concepto de que préviamente han de 
obtener del Departamento de Liquidación la factura que acredite su personalidad, para lo cual habrán de manifestar el numero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número de salida
de las li- Nombres de los interesados,quidacio-nes.

FOMENTO.
68648 D. Juan Alcon.68649 D. Rafael Amelier.
68650 D. Rafael Barca y  Avila.
68651 D. José Barroeta y Márquez.68652 D. José Benjumeda.68653 D. Manuel Benjumeda.
68654 D. José Barcala.
68655 D. Juan Contreras.
68656 D. Manuel Campos Simón.68657 D. José María Cruz.68658 D. Antonio Fleuri.
68659 * D. Francisco de Paula García Herreros.68660 D. José García de Villaescusa.68661 D. Alonso González.
68662 D. Manuel García.
68663 D. José María Gómez de Bustamante.68664 D. Andrés Longo.68665 D. Santiago López.68666 D. Manuel Lorela.68667 D. Francisco de Paula Montells.68668 D. Adolfo Montenegro.
68669 D. Pascasio Martin.
68670 D. Antonio Pineda.68671 D. Martin Pineda.
68672 D. Francisco de Paula Portillo.68673 D. Francisco Rodríguez y  Aguila.
68674 D. José Rodríguez y  Moreno.
68675 D. Juan de Dios de la Rada y  Delgado.68676 D. José Roda.68677 D. Tomas Rey.
68678 D. Manuel Rodríguez.
68679 D. Pedro Sánchez Cid.
68680 D. Francisco Javier Sánchez.68681 D. José Sánchez.
68682 D. Antonio Solá.68683 D. Tomas Vizmanos.68684 D. Antonio Yarela.68685 D. José María Zamora.68686 D. Antonio Zegri y  Abril.

GOBERNACION.
68687 D. José Bordin y Góngora.

NAVARRA.
68688 D. Fermín Alegría.

OVIEDO.
68689 D. Pablo Alonso Carballo.

SEGOVIA.
68690 Doña María Ignacia y  Anselma Mendoza.

Madrid 21 de Marzo de 1859.«E1 Secretario, Angel F. de Heredia -»V.° B.° — El Director general, Presidente, Sancho.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE LA M. H . VILLA DE MADRID.

A consecuencia de lo determinado por la Superioridad, y con su aprobación, se saca de nuevo á pública subasta el suministro de la cal que en el discurso de un



año necesiten las obras de fontanería y alcantarillas de 
«sta M. H. villa /  bajo las condiciones siguientes1.a Será obligación del contratista poner en las obras de este ramo y en los puntos que se designen los pedidos 
de cal que se hagan semanal mente. Esta ha de ser de la Alcárria , de buena calidad, recibiéndose i an solo la que se halle en terrón, sin contener tierra ni desperdi
cio de ningún género, y desechándose la que carezca de 
estos requisitos ó se presente azogada.2.a Los pedidos se harán semanalmente, debiendo el 
contratista dejar puesta en las obras la cantidad pedida en dicho térm ino, bajo la responsabilidad de abonar los perjuicios que á las mismas pudiese ocasionar la falta de cumplimiento. En cada punto de obrá se pesará la 
cantidad recibida, bajo el tipo de cinco arrobas por fa
nega.3.a Los puntos de obra que abraza el ramo de fontanería se hallan comprendidos en los términos de Ma
drid , Fuencarral, Chamartin, Ganillejas , Carabanchel y 
el Pardo.4.a El pago de la cantidad suministrada en cada semana , conforme á los pedidos, se hará en la siguiente.5.a La subasta se verificará por fanegas de c a l, sin admitirse proposición que exceda del precio de 14 reales 
vellón cada una.6.a La contrata se verificará por término de un año, 
á contar desde el dia del otorgamiento de la escriturar;7.a Para seguridad del contrato mantendrá consfípL  temente el contratista , consignada en la Caja gen era t|e  
Depósitos , la cantidad de 4.000 rs. vn. en metáli<$¿*y cuando faltase á los pedidos que se le hicieren, se úoin- prará el género preciso , cobrando de la fianza la diferencia que resultase en el coste , reponiendo aqp^l la <jge fuere, y rescindiéndose el contrato si no lo hiéÜre, con 
pérdida de la m ism a, sin perjuicio de la reclamación á 
que diere lugar , conforme ai Real decrete de 27 de Fe
brero de 1852.8* El contratista queda obligado al cumplimiento de’ 
contrato desde el dia de la adjudicación provisional, \ e i Ayuntamiento desde cjue merezca la superior aprô - 
bacion.9.a El contratista no podrá pedir rescisión del contrato ni reducción de precio, cualquiera que sea la caus; en que se apoye, á cuyo fin renunciará todo caso fortuito é imprevisto.10. Renunciará igualmente el fuero de su domicilio sujetándose á los Tribunales de esta corte.11. Serán de cuenta del contratista los gastos de .e* mate, otorgamiento de escritura, copias y todos los de
mas que se causen.La subasta tendrá efecto en las Casas consistoriales á la una de la tarde del dia 14 del presente m es, conforme á lo dispuesto en el expresado Real decreto de 2r 
de Febrero de 1852, y por medio de pliegos cerrados, qu< 
se redactarán con arreglo al modelo que se estampa ; 
continuación.Para tomar parte en la licitación se ha de acredita] 
haber depositado en la del Excmo. Ayuntamiento la sum; 
de 1.000 rs. vn. en metáHco. El recibo que expida est; 
dependencia se acompañará al pliego de proposición devolviéndose el importe á todos los lidiadores despue* 
de concluida la subasta, y reservándose solo el correspondiente al rematante hasta que hubiese sido aprobad, y otorgádose la escritura, quedando en beneficio de 
Ayuntamiento si no se llevase á efecto el contrato po causa del rematante.

El dia de la subasta se destinará la primera medi; horá á la admisión de pliegos de proposición, desechan dose los que no vengan acompañados del resguardo di depósitos ó no se hallen conformes con el modelo. Trascurrido aquel término, y abierto el primer pliego , n« se admitirá ninguno otro nuevo, ni se permitirá retira los presentados , ni hacer en ellos enmienda , variación ni modificación alguna.En el caso de resultar dos ó más proposiciones igua leo, se abrirá licitación entre los proponentes por e tiempo que determine el Sr. Presidente, y trascurrido, s adjudicará provisionalmente el remate á la que aparezc mas beneficiosa, teniéndose como ta l, para en caso d 
empale, la primera presentada.

Modelo de proposición.
1). N. N ., que vive e n   enterado de las condi

ciones publicadas en el Diario d e  para suministra
la cal que en el discurso de un año necesiten las obra de fontanería y alcantarillas de está villa , y conform con las mismas, se obliga á facilitar la que se pida, d
las condiciones requeridas , á precio d e  reales pofanega (en letra), y acompaña el resguardo del dep^sit exigido para tomar parte en esta licitación.Madrid 14 de Abril de 1859.

(Firma del proponente.)
Madrid 4"de Abril de " i859.=E f Alcalde-Corregido] Duque de Sexto.

UNIVERSIDAD CENTRAL.
Plazas de Maestros y Maestras por concurso extraordinc 

rio y oposición.
Conforme á la Real orden de 10 de Agosto de 1s5l inserta en la Gaceta del dia 14 del mismo mes, han d proveerse en los Maestros y Maestras que lo sean pe o^osicion, al tenor del arL *187 de la lev de Instruccio pública, las escuelas siguientes:

DE NIÑOS.
Provincia de Cuenca.

Huete, con el sueldo anual de 3.750 rs.; Ajalvir, Fuen labrada, San Martin de la Vega y Torrelaguna, con i de 3.300 rs.
Provincia de Toledo.

Nombeía y Toboso, con el sueldo de 3.300 rs. 
d e  n i ñ a s .

Provincia de Ciudad-Real.
Villarta, con el sueldo de 2.200 rs.

Provincia de Cuenca.
La nueva escuela de niñas deHinojosos, creada confo me al art. 101 de dicha ley , con el sueldo de 2.200 vi 550 por retribuciones y 320 para casa.

Montalvo y San Lorenzo de la Parrilla, cpn el suele de 2.200 rs.
Provincia de Madrid.

Brúñete, Camporeai, Esfremera, Leganés, Roblec de Chaveta, Vallecas y ViRaviciosa de Odón, con el sue do de 2.200 rs.
Provincia de Toledo.

Calera, con el sueldo de 2.934 rs.
Ademas del sueldo tendrán los Maestros y Maestr; casa gratuita y percibirán las retribuciones de los niñ  y de las niñas no pobres.
Las escuelas de niños de la provincia de Madrid 

proveerán en virtud de las oposiciones que se han < celebrar en Mayo, y lo mismo las de niñas, á excepeic 
de la de Leganés, que podrá ser adjudicada por eoncu: so extraordinario.

Si ahora no se proveen las escuelas de las demas pr vincias, se adjudicarán en virtud de las oposiciones qi 
se han de celebrar para las escuelas.de ninas de Ciuda 
Real en Junio, y para la de ambos sexos de Cuenca Toledo en Julio próximo.

Los Maestros y Maestras que reúnan las circunslar cias del citada art, 187, dirigirán sus solicitudes doci 
mentadas al Sr. Gobernador, Presidente de la Junta i 
Instrucción pública de la respectiva provincia, en el te mino de un m es, qué principiará a contarse desde dia en que inserte este anuncio el Boletín oficial de misma. ■

Madrid 4 de Abril de 1859.=* El Rector, Marques *
San  rir-pjonrin ‘

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Ignorándose el paradero actual de M. Bernardo Va del, vecino que fué de París, y dueño de la mina c carbón San Antonio, sita en la Cruz Nueva , término c 

E spiel, de la que ha sido representante D. Ramón Fer nandez Cañete, vecino de esta capital, y cpmo sea ne cesario notificarle un denuncio incoado á dicha min 
que se considera en abandono, por decreto de hoy í 
le otorgan 15 dias de término improrogable, para qu 
bien por sí ó por persona legalmente autorizada , con 
parezca ante este Gobierno de provincia, pues en caí contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Córdoba 31 de Marzo de 4859. = R l  Gobernado Manuel Torrecilla. J 1436
  

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CANARIAS.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayunt 

miento del pueblo de Arona, en Canarias, dotada con cantidad de 2.500 rs. vn. anuales, ;se anuncia al públú 
para que los aspiran tes  a la misma dirijan, sus soliciíi des á aquqlla Municipalidad.

Santa Cruz de Tenerife 2 de Marzo de 1859.=Joaqu  Ravenet, _____ 1 445—3

La Secretaría del Ayuntamiento de Fem es, en las l¡ las Canarias, dotada con el sueldo anual de 1.200 r s ., 
halla vacante por renuncia del que la ohteniiu

Lo que se anuncia al público para que los aspiran- 
> á dicha plaza puedan dirig ir sus solicitudes á aquellr 
>rporaeion dentro del térm ino de u n  mes.Santa Cruz de Tenerife 14- de Marzo de 1859 — Joa- 
íin Ravenet, 1447—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

>vales por fallecimiento del que la ob ten ía : su do ta- 
on es de 800 rs. anuales, pagados por trim estres vencí
as, siendo obligación del Secretario la formación de 1;; 
irtilla de evaluación, am illaram iento de la riqueza, pa- 
on , ap énd ice , repartim iento y demas trabajos esta- 

ísticos.Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Alcal
is Presidente en el térm ino de 30 dias desde la in ser- 
Lon de este anuncio en los periódicos oficiales.

Logroño 31 de Marzo de 1859.—Francisco Latasa.
1448—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.
La Secretaría del Ayuntam iento de Pobla de Segur, 

otada con 1.280 rs, anuales, se halla vacante.
I os que deseen ocupar dicho destino presentarán 

qs solicitudes ante la referida Corporación en el té r— 
®ino 4 |  un  m es, contada desdé la publicación del p re -  
é n te é i te l  Boletín oficial de la provincia y en la Gaceta 
k Madrid, con arreglo é lo prevenido por órdenes v i
en tes.Lérida 34 de Marzo da i8(W.»=Vicente Lozano.
* ' 1449— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se halla vacante la Secretaría de A yuntam iento del 

meblo de Ameyugo, dotada con el sueldo anual de 700 
’eales, satisfechos de fondos municipales.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solici- 
udes al Presidente de la Corporación en el térm ino de 
in  m es, á contar desde la inserción de este anuncio 
sn la Gaceta de M adrid, trascurrido cuyo plazo se pro
veerá la vacante con las formalidades establecidas en 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.Búrgos 2 de Abril de 4 859.=Francisco de Otazu.

1444—3
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.

Hallándose vacante la Secretaria del Ayuntam iento de 
Grañena de Cervera , dotada con 400 rs., se anuncia al 
público para que los que aspiren á la referida plaza pue
dan presentar sus solicitudes ante dicha Corporación den
tro del térm ino im prorogable de 30 d ias, contados desde 
la inserción del presente en la Gaceta de Madrid y en el 
Boletín oficial de la provincia, con arreglo á lo prevenido 
por la ley y Real orden de i 9 de Octubre de 1853.

Lérida 21 de Marzo de 1859.—Vicente Lozano.
1241—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Pelarodrigo , por renuncia del que la desem peñaba: su 
dotación consiste en 700 rs. anuales, satisfechos por tr i
mestres de los fondos municipales.

Los aspirantes podrán d irig ir sus solicitudes al Presi
dente de dicho A yuntam iento, francas de p o rte , en el 
térm ino de un mes desde la publicación de este anuncio. 

Salamanca 22 de Marzo de 1859.—Gregorio Pesquera
1243— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se halla vacante la Secretaría de A yuntam iento de: 

pueblo de Huerta del R e y , dotada con el sueldo anua! 
de 1.200 r s . , pagados por sem estres de fondos m unici
pales.

Los aspirantes á dicha plaza presen ta rán  las solicitu
des al Presidente de la corporación en el térm ino de 
u n  m es, á contar desde la publicación de este anuncie 
en la Gaceta de M adrid: espirado dicho plazo, se provee
rá  la vacante con arreglo al Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853.

Búrgos 26 de Marzo de 1859.=Otazu. 134S—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntam iento de 

pueblo de Bolulla, en esta provincia, con la dotación d( 
2.000 rs. an ua les , pagados del presupuesto m unicipa 
por trim estres vencidos, he acordado se anuncie al pú
blico por térm ino de un  mes, con arreglo á lo dispues-

u u  U i  n u n i  u v v i ^ i u  U v  i n  u c  v  U l  i u ü o ,
Los aspirantes á dicha plaza pueden d irig ir sus ins

tancias docum entadas al Alcalde de la citada poblador 
dentro  del térm ino señalado.

Alicante 28 de Marzo de 1859. =  Celestino Mas > 
Abad. 1349—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante 1< 

Secretaría del Ayuntam iento de C iu rana , dotada coi 
400 rs. anuales.Los aspirantes á dicha plaza d irig irán  sus solicitu
des docum entadas á la referida corporación duran te  e 
térm ino de un  m es, á contar desde la publicación de 
presente anuncio; en la inteligencia de que trascurrid* 
que sea el indicado plazo, se procederá al noi^bram ien 
to á tenor de lo prescrito  en el Real decreto de 19 d' 
Octubre de 1853.

Gerona 25 de Enero de 1859. — José de Urbistondc 
_______________  1350—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.
Por dim isión del que la desem peñaba se halla va

cante la Secretaría de Ayuntam iento del pueblo de Gol- 
m a y o : su dotación consiste en 1.500 rs. vn. anuales.

Los aspirantes á ella presentarán  sus solicitudes fran 
cas de porte al Presidente del m ismo, en el térm ino d
un  m e s , siguiente al de la fecha de su inserción en 1
Gaceta , pasado el cual se proveerá.

Soria 28 de Marzo de 1859.— El G. I., Manuel Esca 
dero. 1351—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento d 

Rioseco de Tapia, dotada en la cantidad de 1.300 rea le 
anuales.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Alcalde d 
dicho Ayuntam iento dentro del térm ino de un  mes, con 
tado desde la publicación de este anuncio en el Boleti 
oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, cuya plaza s 
proveerá al tenor de lo que dispone el Real decáelo d 
19 de Octubre de 1853.

León 5 de Marzo de 1859.—Genaro Alas 965— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ORENSE.
Hallándose vacante la Secretaria del Ayuntam iento c 

Cenlle, en esta provincia, con la dotación de 1.500 rs., Y 
acordado su publicación por el térm ino de 30 d ias, 
contar desde la inserción de este en el Boletín oficial 
Gaceta, para que los interesados que se conceptúen ado: 
nados de los requisitos legales, puedan presentar sus so 
licitudes en la Secretaría del expresado Ayuntam iento.

Orense 19 de Febrero de 1859.— El Gobernador, Ji 
menez. 771— 1

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntam iento c 
Castelle, en esta provincia, dotada con el sueldo de 2.2C 
reales anuales, se anuncia al público por el térm ino c 
30 d ias, contados desde la inserción de este anuncio e 
el Boletín oficial y  Gaceta, á fin de que los aspirantes qr 
qu ieran  optar á dicho destino puedan presentar sus so 
licitudes en la Secretaría del citado Ayuntam iento den 
tro del térm ino prefijado.

Oyepse 23 de Febrero de 1859.— El Gobernador, Ji 
menez. 821— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuníamieni 

de Regencós, dotada con 800 rs. vn. anuales, los aspi 
rantes á la misma dirig irán  sus solicitudes documenta 
das á dicha Corporación duran te  el térm ino de un me 
á contar desde la publicación del presente anuncio ; e 
la inteligencia de que trascurrido  que sea el indicac 
plazo se procederá ai nom bram iento á tenor de lo mar 
dado por Real decreto de 19 de Octubre de 1853. 

Gerona 25 de Febrero de 1859.=José de Urbiztond 
  881— 1

. Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntam iento c 
Rabós de A m purdá , dotada con 1.400 rs. vn. anuale 
los aspirantes á dicha plaza pueden dirigir sus solicitu 
des docum entadas á la m encionada Corporación durai 
te ei térm ino de u n  m es, á contar desde la publicacic 
del presente a n u n c io ; en la inteligencia de que t-rascui 
rido el indicado plazo, se procederá ai nom bram iento cc 
sqjecion á lo dispuesto por Real decreto de 19 de Octi 
b re  de 1853.

Gerona 25 de Febrero de 4859—José de Urbiztond
880—4

Hallándose vacante la Secretaria del Ayuntam iento 
le Bellcaire, dotada con 1.500 rs. vn. anuales, los aspi
rantes á la misma presentarán sus solicitudes docum en
tadas á la referida Corporación duran te el térm ino de un 
nes , á contar desde la publicación del presente a n u n -  
úo ; en la inteligencia de que trascurrido  dicho plazo so 
procederá al nom bram iento, según lo dispuesto en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Gerona 4 de Marzo de 1859- — José do Urbiztondo.(,|7 4— 1
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
Muro de Aguas, cuya dotación consiste en 1.000 rs. 
anuales, se hace público por térm ino de un  mes, á con
tar desde la inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales, á fin de que los aspirantes á ella puedan d iri
gir sus solicitudes al Presidente de dicha Corporación du
rante el térm ino indicado.Logroño 17 de Febrero de 1859.— Francisco Latasa.7 7 2 -1

Se halla vacante ia Secretaría del Ayuntam iento do 
Rincón de Soto, dotada con 2.190 rs., pagados por tr i
mestres.

Los aspirantes á ella podrán d irig ir sus solicitudes 
al Presidente de dicha Corporación en el térm ino de un 
mes, á contar desde la inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales.Logroño 19 de Febrero de 1859.=*Francisco Latasa.

883— i
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Alcanadre, dotada con 7 rs. diarios, pagados de los fon
dos m unicipales.

Los*aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Presidente 
de dicha Corporación dentro de 30 dias desde la inser
ción de este anuncio en los periódicos oficiales.

Logroño 23 de Febrero de 1859,— Francisco Latasa.834— 1
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Se halla vacante h  Secretaría del Ayuntamiento de 
Soller . dotada con el sueldo anual de 6.000 rs.

Lo que se anuncia por medio de este periódico para 
que ios aspirantes á aquel destino presenten sus solicitu
des ante el Ayuntam iento , con arreglo á lo que dispone 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Palma 19 de Febrero de 1859.—José Prim o de Rivera.
777—4

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntam iento 

de Beas de Granada , dotada con 1.400 rs. anuales, se p u 
blica en este periódico oficial, para que los que se crean 
con derecho á optar á la mencionada plaza presenten 
sus instancias á la Municipalidad dentro del térm ino de 
u n  mes, contado desde la fecha en que este anuncio se 
inserte.

Granada 2 de Marzo de 1859.=M áriu de la Escosura.
923— 1

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MOMBELTRAN.
En virtud de autorización del Sr Gobernador d é la  

provincia se sacan en pública su b as ta , el dia 8 de Mayo 
próxim o, de once á doce de su m añana , 3i2 pinos que 
se encuen tran  derribados por los vientos en los montes 
de esta villa . cuyas dimensiones , clases del marco y su 
valor son los siguientes:

Noventa y cinco de la especie negral: de 56 centíme
tros de diám etro por su parte inferior y 44 por la supe
rior ; de 4 m etros de altu ra; de la clase del marco s ie r 
ra : vale cada uno 16 rs.: total valor de los 95, 1.520.

Noventa y uno de la especie n e g ra l; de 34 centím e
tros de diám etro por su parte inferior y 2 4 por la supe
rio r ; de 5 metros de a l tu ra : de la clase del marco vigue
ta: vale cada uno 14 rs.: total valor de los 91 , 1.274^

Veinte y seis de la especie negral: de 30 centím etros 
de diám etro por su parte inferior y 18 por la superior; 
de 4 metros de altu ra ; de la clase del marco madero d 
á 6: vale cada uno 10 rs.; total valor de los 26, 260.

Sesenta de la especie negral: de 26 centímetros de diá
metro por su parte inferior y 16 por la superior; de 3 
m etros y 2 centím etros de altu ra ; de la clase del marco 
madero de á 8 ; vale cada uno 8 rs.: total valor de los 
60, 480.-

Veintiuno de la especie n eg ra l; de 24 centím etros de 
diámetro por su parte inferior y Li por la superior; de 
3 metros de altu ra ; de la clase del marco madero de á
I O  , t i . 1 v , v^ . vI . a u a u  O .  v .  . t o l c . l  J v  l v o  ^S l  , i * 1 0 .

Diez y nueve de la especie n eg ra l; de 24 centím etros 
de diámetro por su parte inferior y 12 por la superior; 
de 5 m etros de altu ra ; de la clase del marco rollos ; vale 
cada uno 2 rs.: total valor de los 19, 38.

Número de p inos, 312; total valor de ellos, 3.698 rs.
No se adm itirá postura que no cubra la cantidad de 

3.392 rs. en que han sido tasados.
La subasta será doble y sim ultánea, y se verificará 

en las Oficinas del Gobierno de provincia ante el Sr. Go
bernador ó persona á quien delegue, y en las Salas Con
sistoriales de esta villa ante el Alcalde que suscribe ó 
quien haga sus veces.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en am
bos puntos con 15 dias de anticipación para la subasta.

Mombeltran 24 de Marzo de 1859.— El Alcalde, T ibur- 
cio de Veloaga.—Por su mandado, José María Lerin, Se
cretario . 1398

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LECHAGO.
La Secretaría de este Ayuntam iento se halla vacante 

por renuncia del que la o b ten ía ; su dotación consiste en 
1.200 rs. v n . , cobrados por trim estres, pero con la obli
gación de desem peñar todo lo concerniente á la Secre
taría.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas á esta 
Alcaldía hasta el dia 30 del presente mes.

Lechago 1.° de Abril de 1859.=  El Alcalde, Manuel 
Hernández. 1446—3

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PR OP IE DA DES  V DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE SALAMANCA.
Se arriendan á pública subasta por pliegos cerrados 

y tiempo de tres anos las fincas de la pertenencia del 
Estado que se expresan á con tinuación , cuyo remate 
tendrá lugar en esta capital ante el Sr. Gobernador de la 
provincia, Administrador de Propiedades y Derechos del 
Estado y Escribano de Rentas, el dia 29 <:e Mayo próxi
mo, de once á doce de su m a ñ an a , y en igual dia y ho
ra en los pueblos donde radican las fincas, ante los se
ñores Alcalde co nstitu ciona l. ¡síndico del Ayuntamiento 
y Escribano ó Fiel de fechos respectivo.

Número 2.439 del inventario,— Varias tierras, prados 
huertos y un  fierren en Gallegos de Solm iron, de cabido 
de 20 fanegas: linda la prim era á Levante con camino 
de Berrocal y el último al mismo aire con Pasadilla de 
Com ún; pertenecieron á la Cofradía de la Cruz ; los lle
van actualm ente Santiago Diez y compañeros; producer 
en renla anual 545 rs. 65 cénís.. tipo de la subasta.

Núm. 2.445 y 2.446 del inventario .—Tres prados, do; 
linares y varias tierras en el G uijo , de cabida de 30 fa
negas: linda la prim era á Levante con Cordel de las Me
rinas ; pertenecieron á la Renta de la Toledana ; los lle
van actualm ente Miguel Diaz y com pañero; producen er 
renta anual 533 rs. 52 cén ís, tipo de la subasta.

Núm. 2.096 del inventario.— Una yugada en Calzada 
de Yaldunciel, compuesta de 27 tierras, de cabida de 5( 
huebras: linda la prim era á Levante con C arretera nue
va; perteneció á la Capellanía de San Justo ; la llevz 
actualm ente Casimiro y Antonio Villanueva y compañe
ros ; produce en renta anual 1.450 rs , tipo de la su
basta.Núm. 2.116 del inventario.—Una yugada en Negrilla 
compuesta de 14 tierras, de cabida de 23 huebras: linde 
la prim era á Naciente con S. ndero de la Velles : perte
neció á las Religiosas franciscas de Salamanca; la lleve 
actualm ente Rufino Benito y com pañeros: produce er: 
renta anual 1.014 r s . , tipo de la subasta.

Núm. 2.125 del inventario .—Una yugada en Palenck 
de N egrilla, compuesta de 23 tie rras , de cabida de 2f 
huebras: linda la prim era á Naciente con otra de Manue 
Recio; perteneció á las religiosas de San Pedro de la Pa¿ 
de Salamanca; la lleva actualm ente Isidoro Laso; produ
ce en renta anual 800 rs., tipo de la subasta.

Núm. 2.107 del inventario.— Una porción de tierra* 
y prados en Hortelanos, de cabida de 39 huebras: perte 
nocieron á las religiosas del Z a r z o s o ;  las llevan actual
mente Angel García y  com pañeros; producen en rente 
anual 27 fanegas de trigo , que á 26 rs. 10 cénts. fanega 
hacen 704 rs. 70 cents., tipo de la subasta.

Núm. 2.161 del inventario.—Una yugada en térm iní 
de Mdeaseca y Villares, compuesta de 21 tierras , de ca
bida de 32 huebras: linda la prim era á Norte con e 
p rado; perteneció á las religiosas Isabeles de Salamanca 
la lleva actualm ente Manuel García y compañeros ; pro 
duce en renta anual 894 rs., tipo de la subasta.

El tipo de la subasta será el de reales vellón con qu< 
figura cada una de las propiedades arriba  expresadas i 
con sujeción al pliego de condiciones que se hallará d< 
manifiesto en las Secretarías de los mismos.

Salamanca 31 de Marzo de 1859.=Antonio Lugo. 14L

SECRETARIA DE LA SALA DE GOBIERNO
DE LA AUDIENCIA DE VALLADOLID.

Por el presente se hace notorio hallarse vacante una 
Kelatoría de esta Audiencia, á fin de que los que se con
sideren con las circunstancias prevenidas para su des
empeño y quieran  p re ten d erla , presenten en esta Secre
taría la correspondiente solicitud docum entada dentro 
del térm ino de 40 dias, á contar desde esta fecha.

Valladolid 29 de Marzo de 1859.=-= Por providencia de 
la Sala de gobierno . el Secretario su stitu to , Pedro G re
gorio Fernández. 139!

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL É INDUSTRIAL
CALLE DE L PRADO , N ü M .  26.—MADRID.

hsiado de situación de la misma en 31 de Marzo de 1859.

Existencia en amí d u - ........................Rs 20.102.736 24Idem en efe- l 4 realizar y fondos
públicos. • . ......................* .............  76.288.094

Fn poder eorresponsales.....................  1.878.902,62
Varias cuantas deudoras, .  ..................  11.075.834,72

Rs. v n   109.345.567,58
p a s i v o .

Cuentas co rrien tes ............................... Rs. 12.007.531,84
Varias cuentas acreedoras......................  6.438.035,77
Capital (75 por 100 del valor de las 

acciones de la prim era em isió n ),... 91.200.000
Rs. v n   109.345.567,58

S. E. ú ().---= El Subdirector, Tenedor de libros, Angel 
H enry.= E l Director, Juan Francisco Cam acho.=V.° B .*= 
Por la Sociedad Española Mercantil é Industrial, como in 
dividuo de la Comisión ejecutiva, J, Bayo

SOCIEDAD GENERAL
DE CRÉDITO MOVILIARIO ESPAÑ OL .

Estado o/n 31 de Marzo de 1859.
) Efectivo ......................Rs, vn . 2.671.976,71
(G aitera y títulos.......................  54.920.951,38

En poder de varios. . .    85.766.756,41
D iverso ."........................................................  1.676.131,57
Acciones..........................................................  387.600.000

532.635.816.07
C apital......................................................... .. 456.000 000
Cuentas co rrien tes..     ..............................  76.635.816,07

532.635.816.07

S. E. ú 0.==Madrid 31 de Marzo de 1859. =  El Jefe 
de contabilidad, F. Lerin. = C o n fo rm e .=  Los Administradores, E. D uclerc .=E nrique O’Shea.

V E N T A  DE B IE N E S DESAM ORTIZADOS

PROVINCIA DE BARCELONA.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 

esta p ro v in c ia , y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo 
de 1355 y H de Julio de 1856 é instrucciones para su 
cum plim iento, se sacan á pública subasta , en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 12 de Abril próxim o, de doce á 
una de la ta rde , ante el Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito de Lavapiés y Escribano D. Luis González 
Martínez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.— Urbanas, 

m a y o r  c u a n t í a .

Una casa dividida en tre s , en Villaneva y Geltrú, 
procedente del hospital civil de la m ism a, á s a b e r :

Número 77 del inventario.—La prim era de las tres 
indicadas está situada en la plaza de la iglesia de la 
expresada v il la , señalada con el núm . 9; se compone de 
tres pisos: la planta ocupa una superficie de 1.215 pal
mos cuadrados (46 centiáreas): linda á O. con la plaza 
de la ig lesia , á M. con José Pi , á P. con Ramón G arri- 
g a , v á Cierzo con otra casa de igual procedencia, n ú mero 1 1 . l o s  peritos no nan juzgado conveniente d iv i-  
lirla  en suertes para la venta : ha sido tasada en 21.000 
reales vellón y capitalizada por la Adm inistración p rin 
cipal del ramo por la renta de 700 rs. vn. en 12.600 
reales vellón, sirve de tipo para el rem ate la tasación.

Núm. 78 del inventario .—La otra casa situada en la 
propia plaza de la ig lesia , marcada con el núm . 11 ; se 
gleva á tres pisos: la planta mide de superficie 1.125 
palmos cuadrados (42 centiáreas': linda á O. con la plaza 
Je la iglesia , á M. con la otra casa de igual proceden
cia, núm . 9; á P. con Ramón Garriga, y á Cierzo con la 
otra casa del citado establecim iento, señalada con el n ú 
mero 13. Los peritos la han considerado indivisible en 
suertes: ha sido tasada en 21.000 rs. vn. y capitalizada 
por la Administración principal del ram o por la renta de 
700 rs. vn. en 12.600 rs. vn., se saca á subasta por el va
lor de tasación.

Núm 79 del inventario.— Y la casa situada tam bién 
en la mencionada plaza de la Iglesia y señalada con el 
núm. 13; consta de tres pisos: el terreno que ocupa m i
de de superficie 1.215 palmos cuadrados ( 46 centiáreas): 
linda á O. con la plaza de la Iglesia, á M. con la otra 
casa núm . 14, de la misma procedencia que esta; á P. 
con Ramón Garriga , á Cierzo con Fossá vell. Los peritos 
no han juzgado conveniente dividir esta finca en suertes: 
ha sido tasada en 24.000 rs. vn., y capitalizada por la 
Administración del ram o sobre la ren ta  de 790 rs. vn. 
en 14.220 rs. v n . , por lo que la tasación es el tipo para 
el remate.

ADVERTENCIAS,
1.a No se adm itirá postura que no cu bra  el tipo por 

que se saca á subasta.
2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, 

que se adjudicarán al mejor postor, se pagará en 10 
plazos iguales á 10 por 100 cada uno. El prim ero á los 
15 dias siguientes al de notificarse la adjudicación, y los 
restantes con el intervalo do un año cada uno , para 
que en nueve quede cubierto todo su v a lo r , según se 
previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Según resulta de los antecedentes que obran en la 
A dm inistración de Propiedades y Derechos del Estado de 
esta provincia, los de que se trata no se hallan grava
dos con carga alguna; pero si apareciese posteriormente 
que la tienen , se" indem nizará al com prador en los té r
minos que en la ya citada ley se determ ina.

4.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

5.a A la vez que en las Casas Consistoriales de ests 
ciudad, ante el Sr. Juez de prim era instancia del distri
to del Pino de la misma y Escribano de tu rno  , tendrán 
lugar otros remates en el mismo dia y hora en las de de 
Villafranca del Panadés y en Madrid.

NOTA.
Del presente se han rem itido los correspon

dientes ejemplares al citado Sr. Juez del distrito delPinc 
para pasarlos al Sr. Alcalde-Corregidor de esta capital y 
á los Sres. Alcaides constitucionales de Villafranca y 
Villanueva y G eltrú , á fin de que disponga la fijación 
de edictos al piíblico.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

Barcelona 17 de Febrero de 1859, =  El Comisionado 
p rin c ip a l. Manuel Cruz Rodríguez.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL,
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la 

provincia, y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
m iento, se sacan á pública subasta , en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 4 2 de Abril de 4859 ante el 
Sr. Juez v Escribano mencionados.

BIENES DE BENEFICENCIA.
Fincas rústicas.

M A Y O R  C U A N T I A .
Núm. 13 del inventario.—Un quinto denominado Ca

sa blanca, enclavado en la dehesa de Zacatona, proceden
te del Hospital general de Madrid, térm ino de Daimiel, 
de 660 fanegas de tierra, ó sean 425 hectáreas, 10 áreas 
y 60 centiáreas, de las cuales son de prim era clase 30 
fanegas, 169 de segunda, y 169 de tercera con destino á 
labor, y 292 fanegas de segunda clase con destino á pastos 
Contiene 5.550 encinas de p rim era , segu n d a, tercera y 
cuarta clase. Linda al N. con pjopiedades de los términos 
de V illarrubia y Fuente del Fresno; al S. yM.^conel canai 
de Gigüela, y al P. con el arroyo titulado Cañada Lobosa 
Dentro de este quinto se halla una casa de labor, com
puesta de cocina, cuadra y pajar de nueva construceior

ion 36 varas de longitud, 4 de latitud  y 3 de altura, con
:ubierta de teja, e inm ediato á ella un  pozo de noria sin 
ilberca, con destino todo al uso y beneficio de la finca.
Ja sido tasado en 603.680 rs., y capitalizado por 30.184 
eales que los peritos le han graduado de renta, en 
179.1 40 rs., por los que sale á subasta.

Núm. 4 3 del inventario.— Otro id., titulado Cañada 
^obosa, térm ino, sitio y procedencia como el anterior,
Je 5r-0 fanegas de tie rra , ó sean 380 hectáreas, una área 
y 90 centiáreas, de las cuales son: 20 fanegas de prim e
ra clase, 170 de segunda y 170 de tercera con destino 
á lab or, y 230 de segunda para pastos, con monte par
do. Contiene 7.200 encinas de prim era , segunda, terce- 
ra .Y cuarta  clase. Linda al N. con la mojonera de Fuente del F re sn o ; al S. con el arroyo que da nom bre á este 

 ̂ ĉ lie es del mismo con el anterior;al M. con el canal del Gigüela , y al P. con el quinto 
titulado las Partecillas. Dentro de este quinto se en
cuentra una casita de labor, compuesta de cocina v uso 
para cuadra . y otra habitación de nueva construcción 
con 23 varas de longitud y 4 de latitud la p r im e ra , y 
20 varas de longitud y 4 de latitud la segunda, á dos 
aguas, con cubierta de teja: una cerca contigua de 36 
varas de línea y 3 de a lto , ó inmediato á la casa se ha
lla un  pozo y alberca útiles para regar. Ademas existe 
dentro de este quinto otra casita titulada del Guarda, 
destinada como la anterior al uso y beneficio de la fin- 
pa, compuesta de cocina y uso para cu adra , de 20 va
ras de longitud y 4 de latitud , techum bre de carrizo y 
én mal estado, con cerca de 28 varas de linea. Ha sido 
tasado en 693.600 rs., y capitalizado, por 34.660 rs. que 
los peritos la han  graduado de ren ta , en 779.850 rs., por los que sale á subasta.

ADVERTENCIAS.
1 /  Los anteriores quintos están arrendados en unión, 

hasta 2 de Mayo de 1867, en 26.752 rs. anuales.
2.a El arrendam iento term inara en la época y bajo las 

bases que fija la ley de 30 de Abril de 1856.
3.a Según m anifestación de los peritos tasadores , no 

pueden ser divididos dichos quintos sin menoscabo de su valor.
4.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
5.a El precio en que fueren rematados los referidos 

quin  ios, como procedentes de corporaciones civiles, se pa
gará err 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El p ri
mero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación, y’los restantes con el intervalo de un  año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto  todo su valor, 
según se previene en la ley de 41 de Julio de 1856.

6.a Según resulta de los antecedentes que obran en 
la Adm inistración principal de Propiedades y Derechos 
del Estado de esta provincia , los de que se trata no se ha
lla gravados con carga alguna ; pero si apareciese poste
riorm ente, se indem nizará al com prador en los térm inos 
que en la citada ley se determina.

7.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

8.a A la vez que en esta capital se verificará otro 
rem ate en el mismo dia y hora en la villa y corte de Ma
drid  y en Daimiel.

9.a Según los datos que obran en esta comisión , ha 
precedido el reconocim iento del arbolado que m arcan la 
ley de 27 de Febrero y c ircu lar de 1.° de Marzo de 1856, 
y declarándose en su consecuencia enajenables las fin
cas que preceden.

10. Los anteriores quintos han  sido tasados nueva
mente , según lo dispuesto en la Real órden de 8 de Oc
tubre próximo pasado.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que qu ie ran  interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

Ciudad-Real 2 i de Febrero de 1859. =  El Comisio
nado de Ventas de Propiedades y Derechos del Estado 
Donato de Tornos,

PROVINCIA DE HUELVA.
Por disposición del Sr. G obernador civil de la 

provincia, y en v irtud  délas leyes de 1.° de Mayo de 1855 
v i l  de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
m iento, se sacaná pública subasta, en el dia y hora que se d ir á , las fincas siguientes :

Remate para el dia 4 2 de Abril de 4 859 ante el señor Juez y Escribano mencionados.
BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Rústicas.— Beneficencia municipal. — Hospital de los Viejos 
de Sevilla.

MAYOR CU ANTÍ A.
Núm. 853 del inventario.—Una huerta  com puesta de una hectárea, 84 áreas y 50 m etros, ó sean 5 fanegas, con 

un cuerpo pequeño de 'casa destruido, un  molino harine
ro pequeño, de una sola piedra, 2 nogales, 80 ciruelos, 12 
naranjos, 5 h igueras, 3 m em brillos, 100 granados,*50 
manzanos y 20 melocotones, al sitio de Tejada, en té r
mino de Escacena del Campo, que linda al N. con t ie r -  
de ras Vicente Becerra, al S. con otras de D. José Sa
la zar , al E. con otra de la Misericordia d:; Paterna y al 
O. con regajo de la Ardileta: apreciada en 15.000 rs . , 'a r 
rendada á D. Antonio Miranda, iún saberse en qué can- 
tid a d , y capitalizada al 4 por 100 por la ren ta  de 1.000 
reales que le señalan los peritos, im p o rta , deducido 
el 10 de adm inistración, 22.500, por los que sale á su basta .

ídem de Niebla.
Núm. 860 del inventario .—Una suerte de tierra  de 9 

hectáreas, 96 áreas y 30 m etros, ó sean 27 fanegas, en 
las Blancas, en térm ino de Niebla , que linda al N. con 
tierras de D, Cristóbal Carrasco r>al S. con otro de Don 
Mariano Suarez, al E. con camino de N iebla, y al O. 
con tierras de D. Cristóbal Carrasco: arrendada á W a- 
labonso Izquierdo y com pañeros, sin saberse en qué 
cantidad, y capitalizada al 4 por <00 por la renta de 800 
reales que le señalan los peritos, importa, deducido el 10 
de adm inistración, 18.000, y apreciada en 21.600, por los 
que sale á subasta.

Las anteriores fincas han sido retasadas á v irtud  de 
la Real órden de 3 de Octubre último.

ADVERTENCIAS.
4.a No se adm itirá postura que no cu bra  el tipo de la subasta.
2.a El precio en que fuesen rem atadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, se pagarán en 4 0 plazos 
iguales deá  10 por 100 cada uno. El prim ero á los 15 dias 
siguientes al de notificarse la adjudicación, y  los re s 
tantes con el intervalo de un año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto todo su valor, según se p re 
viene en la ley de 14 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.® de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pú 
blica, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de m enor cu an tíase  
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du 
ran te  19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por .4 00 
a n u a l; en el concepto que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Adm inistración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta provincia, los de que se trata 
no se hallan gravados con carga alguna; pero si apare
ciese posteriorm ente, se indem nizará al comprador en los 
térm inos que en la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de tasación y  demas del expediente 
hasfa la loma de posesión serán de cuenta del comprador.

6 / A la vez que en esta ciudad se celebrar á otra su 
basta en el mismo dia y  hora en Madrid.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
que arriba  se expresan.

NOTAS.
1 .a Se consideran como bienes de corporaciones ci

viles los Propios, Beneficencia é Instrucción públiGa 
cuyos productos no ingresen en las cajas del Estado, y  
los' demas bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
bre , los de Instrucción pública superior cuyos p ro 
ductos ingresen en las Cajas del E stado , los del se
cuestro del ex-Infante D. Cárlos y los de las Ordenes 
m ilitares de San Juan de Jerusalen , los de cofradías^ 
obras pias, santuarios y todos los pertenecientes ó qué 
se hallen disfrutando los individuos ó corporaciones 
eclesiásticas, cualquiera que sea su nom bre, origen é  
cláusulas de su fundación, á excepción de las capella
nías colativas de sangre.

Huelva 25 de Febrero de 4859.=Fd Comisionado p rin 
cipal de Ventas de Bienes nacionales, Jerónimo Martin.

PROVINCIA DE BURGOS.
Por disposición del Sr. Gobernador de lá provincia, 

y en virtud de las leyes de 1 o Mayo de 4855 y 44 dé 
ju lio  de 4856 é instrucciones para su cum plimiento



Se sacan á púb lica  su b a sta , en  el dia y h o ra  q u e  se d irá  
las fincas siguientes.

R em ate p a ra  el dia 12 de A bril p róx im o , an te  el señor 
Juez y  E scribano  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE BRIVIESCA. 

m a y o r  c u a n t í a .

Beneficencia,— Rústicas.

Núm . 358 del in v en la rio .— Una gran ja  s á t ira ,  de 
fab rica r  s a l , á donde llam an Peñaguila  , té rm in o  de 
Poza* p e rten ec ien te  al hosp ita l del m ism o, con 16 eras, 
pozos , a rq u ito n es y choza para el depósito de sales , en 
uso c o rrien te  ; tiene u n  cu artillo  de propiedad en el m i
n e ra l de la Mata. L inda por N. c u e s ta , O. D. R am ón 
M erin o , M. D. Santos C antón , P. Doña D ionisio de los 
Rios: no conociéndose la re n ta  por ad m in istrarla  el hos
pital, la han  regu lado  los perito s en 2.000 r s . ; ha sido 
capitalizada en  45.000 rs., y tasada en 50.000 rs,, por 
cuya can tidad  se subasta .

Por disposición del Sr. G obernador civil de la 
p rovincia, y en v ir tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y  11 de Ju lio  de 1 8 5 6 ,é  in strucc iones para su  cum pli
m iento, se sacan á púb lica  subasta , en  el dia y h o ra  que 
se d irá  , las fincas s ig u ie n te s :

Remate para el dia 12 de A bril p ró x im o , an te  el 
S r. Juez y E scribano  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

P ro p io s .—  Rústicas.

PARTIDO DE BRIVIESCA. 

m a y o r  c u a n t í a .

N úm ero 126 del in v en ta rio  rú s tico  p rim er lote y 150 
y 53 u rb a n o .—Una su e rte  de 21 tie rras  á N avafuen tes y 
dem as, en  té rm in o  de P o za , pertenec ien te  á sus p rop ios, 
de 4 fanegas, un celem ín de p rim e ra , 12 fanegas, 10 c e 
lem ines de seg u n d a , 7 fanegas, 3 celem ines de tercera  
(5 hec táreas 6 áreas y 87 c e n tiá re a s ) , u n  m olino h a r i
nero con una p ied ra  b lanca  á N avafuen tes, aguas cons
tantes y todos los ú tiles necesarios , de 31 pies de línea 
(8,65 a íe tros) y 18 de fondo (5,02 m etro s), y linda por 
todos a ires con te rre n o s  de p rop ios; u n a  easa-hab itacion  
de m o line ro , de 31 piés de línea (8 ,65 m etro s) y  31 de 
fondo (8,65 m etros); su  co n stru cc ió n  de m anipostería  en  
buen estado, Estas fincas tien en  el aprovecham ien to  de 
todos los te rren o s in cu lto s que se e n cu e n tra n  en el valle 
de N avafuentes, en  com unidad  con los otros 7 m olineros, 
y  adem as las corresponden  80 chopos en las m árgenes deí 
cauce: las lleva en re n ta  rú s tica  y u rbana  A niceto M ar
tínez, en  27 fanegas, 4 celem ines y  2 cuartillo s de trigo, 
que á 30 rs. y 30 cénts. fanega, hacen 829 rs. 46 cén ti
mos; h an  sido capitalizadas en 18.662 rs. 85 cénts., y tasa
das en  20.924 rs., por cuya can tidad  se su b astan . Las fin
cas an te rio res  de los propios de Poza se h a llan  afectas á 
un censo red im ib le  de 6.617 rs. 50 cénts., á favor de la 
capilla  de San E n riq u e  de Burgos; o tro  id. de 1.320 rea 
les á D. José R ebellón , vecino de Laredo; otro id. de 524 
reales, á los herederos de Doña B albina de la Riva; otro 
de 2 fanegas, 2 celem ines de trigo , á la cofradía de San 
Cosme de Poza; o tro  perp é tu o  de 588 rs . al hosp ital del 
Rey de Búrgos, y  o tro  id. de 132 rs. y  86 fanegas de pan 
m edio al M arques de Poza.

Los p e rito s  certifican  qu e  de n in g u n a  m anera  con
viene la su b d iv isión  de estas f in cas , p o rq u e  p e rd erían  
de su  valor, m edian te  v an  u n id as  en  u n  m ismo arriendo .

N úm . 126 del in v en ta rio  rú stico  segundo  lote, y 154 
urbano.— Una su erte  de 13 tie rra s  á N avafuentes y  de
mas p erten ec ien te  á los propios de Poza, de 7 fanegas, 
5 Celemines de p r im e ra , 13 fanegas, 11 celem ines de se^ 
gunda y 3 fanegas 6 celem ines de te r c e ra , (5 hectáreas, 
20 á re a s ,  84 c e n tiá re a s ) ; u n  m olino h a rin e ro  con u n a  
piedra blanca  á N avafuentes con aguas constan tes de 34 
piés de línea (9,48 m etros) y  16 de fondo (4,46 metros); 
Su co n strucc ión  de m am póstería  y yeso: linda  por R  
era de tr illa r , O. y  P. cauce, al M. se halla la casa dei 
m olinero  con s u  corraliza: o tro  m olino de un a  piedra n e 
gra, a rru in a d o  to ta lm ente, qu e  tiene  anejo un pajar: las 
lleva en re n ta  Pedro  Tudanco, en 27 fanegas, 4 celem ines 
y 2 cu artillo s de trigo , ó sea 829 'r s . ,  46 céntim os; h an  
sido capitalizadas en 18.662 r s . , 85 cénts. y  tasadas en 
24.593 rs ., p o r cuya can tidad  se su b astan .

T ienen el ap rovecham ien to  de los terren o s incu ltos 
del valle  de N avafuen tes , en com unidad  con los otros 
siete m o lin o s, y le co rresponden  120 chopos en las m á r
genes del cauce.

Los perito s no creen  conven ien te  la su b d iv is ió n  de 
estas fincas, po rq u e  pe rd erían  de su  valor.

Se ha llan  afectas á las m ism as cargas que las an te
riores.

ADVERTENCIAS.
1.a No se ad m itirá  postu ra  q u e  no cubra  el tipo de la 

subasta .
2.a El precio en  que fu e ren  rem atadas las fincas, qu e  

se a d ju d ica rán  al m ejor p o s to r , sea de m avor ó m enor 
c u an tía  y  p rocedan  de corporaciones c iv ile s , lo pagará 
este en 10 plazos iguales á 10 por 100 cada uno. El p r i 
m ero á los 15 dias sigu ien tes al de notificarse  la ad jud i
cac ió n , y los restan tes  en  el in te rv a lo  de cada u n  año 
para que en nu ev e  quede cu b ie rto  todo su  v a lo r , según  
se p rev iene  en la ley de 11 de Julio  de 1856. ’ °

3 .a Según re su lta  de los anteceden tes v  dem as datos 
q u e  existen  en  la A dm inistración  de Propiedades y  De
rechos del Estado de esta p ro v in c ia , las de que se tra ta  
no se h a llan  g ravadas con m as cargas que las expresa
das en  el anuncio ; m as si o tras  aparecieren , se indem ni
zará  al co m p rador. *

4;a Los derechos de tasación  hasta la toma de posesión 
se rán  de cu en ta  del rem atan te . ’

5.a A la vez que en esta cap ita l se v erificarán  otros 
rem ates en  la v illa  y  corte  de Madrid y en  Briviesca.

6.a Los b ienes an te rio res  son de corporaciones c i
viles.

Lo que  se an u n c ia  al púb lico  p a ra  conocim iento  de 
ios qu e  q u ie ran  in te resarse  en  la adqu isic ión  de las fin
cas in se rtas  en  el p receden te  anuncio .

B úrgos 2 de Marzo de 1859 —El Com isionado de Ven
tas , D ionisio M artin.

PROVINCIA DE LOGROÑO

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p rov in 
cia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856 é instrucciones para  su cumplimien
to, Real decreto de 2 de Octubre  úl timo, se saca á p u 
blica su b a s ta ,  en el dia y hora q u e  se d i r á ,  la finca 
siguiente:

Remate p ara  el dia 13 de A bril de 1859 ante el señ o r 
Jaez y  E scribano  m encionados.

BIENES Y CORPORACIONES CIVILES.

Propios de Soto de Cam eros.— Urbanas.

MAYOR C U A N T ÍA .

Núm . 271 del in v en tario .— Una casa-m eson  en la ca
lle Mayor y fren te  á la plaza de la Villa de Soto de Ca
m eros, p rocedente  de sus propios: su rca  por N. y  P. la 
plaza y vista á la fuente, M. casa de L uis Espinosa v  po r O. 
la m ism a casa: tiene 60 piés cuadrados, qu e  hacen  13 
áreas y 97 cen tiáreas: este piso llano está dividido en 
cuadra  portal, excep tuándose u n  cu arto  á la parte  de 
Mediodía que  sirve para  peso Real del serv icio  del pue
blo, cuyo  cu arto  tiene 8 p iés en cu a d ro ; su co n stru cc io n es 
de m anipostería  de cal en m ediano estado ; su a ltu ra  30 
piés: en  el segundo piso ó sea p rim era  hab itación , se e n 
cu en tra  u n  paso com edor con una  p eq u eñ a  hab itación  se
parada y su  cocina, todo de m adera de haya en m al estado* 
el segundo  p iso , ó sea d esv an , está b astan te  d e te rio rad o ’ 
y  solo sirve  pa ra  echar paja p a ra  el serv icio  de la p o sa - 
s a d a ; el tejado con teguillo  y  teja , encim a de la cu ad ra  
se halla  c u b ie rta  con el local c á m b a ro : la tasan  los p e 
rito s  en  ven ta  en  12.000 rs. y en ren ta  600 rs ,,  y h a s id o  
capitalizada por la re n ta  de 2.372 rs . 50 cén ts. qu e  pro
duce, en 42.705 r s . , qu e  es el tipo de la subasta.

ADVERTENCIAS.
1.a La expresada finca es in d iv isib le .
2.a No se adm itirá  postu ra  q u e  no cubra  el tipo 

de la subasta .
2 .a El p recio  en  que fu e ren  rem atadas las fincas, q u e  

se ad ju d icarán  al m ejor p o sto r, sean de m avor ó m e
n o r  cu an tía  y p rocedan  de co rporaciones "c iv iles , lo 
pagará este  en 10 plazos iguales de á 10 p o r 100 cada uno. 
El p rim ero  á ios 15 dias siguientes al de notificarse la 
adjudicación, y  los restan tes  con el in tervalo  de un  año ca
da uno, pa ra  q u e  en  n ueve  quede  cu b ie rto  todo su  valor 
según  se p rev iene  en  la ley de 11 de Julio  de 1856.

4.* Las fincas de m ayor cu an tía  del Estado c o n tiu u a -  
rá n  pagándose en  los 1*5 plazos v 14 años que p rev ien e  
el a rt. 6.° de la ley de 1.° de Mayó de 1855, y con la bo n i
ficación del 5 por 100 que  el m ism o otorga á los co m p ra
dores q u e  an tic ip en  uno ó m ás plazos, pud iendo  este h a 
cer el pago dei 50 por 100 en papel de la Deuda púb lica , 
consolidada ó d iferida , conform e lo d ispuesto  en el 
a rt. 20 de la m encionada ley. Las de m enor cu an tía  se 
p ag arán  en  20 plazos ig u a le s , ó lo qu e  es lo m ism o, d u 
ra n te  19 años. A los com pradores q u e  an tic ip en  un o  ó 
m ás plazos, no se les h a rá  m ás abono que  el 3 po r 100 
an u a l; en. elL concepto .de.gue el pago M  i é  e jecu ta rse  a l 
ten o r dé lo qu e  se d ispone en  las in stru cc io n es de 31 
de Mayo y  30 é e  Ju n io  de 1855.

5.a Según re su lta  de los antecedentes y  dem as datos 
qu e  ex isten  en  W  A dm inistración  p rin c ip a l de Propieda
des y Derechos del Estado de esta  p ro v in c ia , no se h a 
lla g ravada d icha finca con carga alguna; pero si a p a 
reciesen  en  lo su c e s iv o , se indem nizará  al com prador 
en  los té rm in o s q u e  la c itada ley determ ina.

6 .a Los derechos de expediente  hasta la loma de po
sesión se rán  de cu en ta  del rem atante.

7 .a A la vez q u e  en  e s ta  c a p ita l se  c e le b ra rá  o tro  
re m a te  en la  corte  y en  T o rre c illa  de Cameros.

8.a El a rren d am ien to  te rm in ará  en la época y bajo 
las bases que  fija la ley de 30 de A bril de 1856.

Lo que  se a n u n c ia  al p ú b liro  p a ia  conocim iento  de 
los q u e  q u ie ran  in te resarse  e n  la adq u is ic ió n  de las fincas 
in sertas en el p re sen te  anuncio .

NOTAS.
1 .a Se co n sideran  como b ienes de co rporaciones ci - 

v iles los P ro p io s , Beneficencia é In stru cc ió n  pública, 
cuyos productos no ing resen  en las Cajas del Estado y 
los dem as b ienes que  bajo d iferen tes denom inaciones 
co rrespondan  á las p ro v in c ias  y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre  
los del C lero, los de In s tru cc ió n  p ú b lica  su p e r io r , cuyos 
productos in g resen  en las cajas del E s ta d o , ios del se
cu estro  del ex -In fan te  D. Cárlos.

Logroño 3 de Marzo de 1859.=E l Com isionado p rin 
cipal de V entas de Bienes n ae ionales, Ramón de Mateo.

Lo q u e  se a n u n c ia  al púb lico  para  conocim iento de 
las personas q u e  q u ie ra n  in te resa rse  e n  las subastas.

Madrid 11 de Marzo de 1859.=E1 Com isionado p r in 
cipal de Ventas de Bienes nacionales de esta p rovincia, 
L uis Galbo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

O BSE R V A C IO N ES M ETEO RO LÓ G IC AS D E L  DIA 5 DE ABRIL  

DE 1859.

HORAS.

B aróm etro  
reducido á 0 o 

y m ilím e  
tros.

T em pera- 
to r a  en 
grados 

R eaum ur

T e m p e r a 
tu ra  en gra

dos c e n t í 
grados.

I

D irección  

- del Tiento.

i
ESTA  DO 

D EL C IE L O .

6 111.. 
9 m ..  

12, . . .  
3 t . .. 
6 t . . .  
9 n . . .

713.17
713.47
712.34
710.68
709.75
710.32

6°,8 
12°,7 
18°,2 
19°,7 
17°,8 
12°,6

¡

8*,5 
15°, 9 
22°,8 
24°,6 
22°,2 
15°,8

N. E ,
N. E
E ste ...........
E ste...........
N. N. E . . .  
N. N. E . . .

Despejado.
Idem.
Idem.
Id em .
Idem.
Idem.

T em peratura  m á
xim a del d ia . ..

T em pera tura  m á
xim a al s o l . . . .

T em p era tu ra  m í
n im a del d ia . . .

22a,6 

32°,6 

4o,6

28°,3 

40°,8 

5",8

E vaporación en las 24 hs. 
Lluvia en las 24 horas.

| 7,9 m ilím etros

i

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

D ESPA C H O  T E L E G R Á F IC O .

Observación meteorológica del dia  5  de Abril de 1 8 5 9 ,

i

i

Bar 1 
en m ili me, 
ir o s ,  a ( i J )

..Sfti
Ti. ,r.

i

T e iri i»e r n t».*- j 
ra ü i \  g r a d o s< 
( cn tíg r  - i l o s .!

' D 'ie fc io o  
de! 

rie n to
lista d o  d ei c ie lo

l

7 de la m. | 766,4 14,6
í i 

i
i

¡Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

L ÍN E A S T EL E G R A F IC A S DE FR A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  A frica  
el 31 de Marzo á las ocho de la mañana.

LO C A L ID A D E S

B a r ó m e 
tro redu 
cido á 0o 
y*ii n iv e l  
dei m ar.

T em p era
tu ra  en  

g r a  d o s  
ce n t ig r a  • 

dos.

del
v ien to .

ESTA D O  

DEL CIELO

D u n q u erq u e . 760,1 . 3°,7. N . N ubes.
P arís. . . . . . . . . 759,6. 4o,9 N. O . Vapores.
B ayona.. . . . . . 763,3. 9°,3. o . . .  . C ubierto.
L y o n . . . .  . . . . . . . 757,3. 7o,8. N. O .. Idem.
Madrid, . . . . . . . . 759,5. 5°,9. N. N.E. N ubes.
Sa:i F e rn a n d o . . 764,5. ■ ir,4. N.N.O. Idem
Bruselas. . . . . . . 758,5 5°,0 N. E. . Idem.
Y ie n a ........................ 745,0. 3°,4. O.N.O. Lluvia.
Fu ri n. . . , . ............ 751,1. 11°,5. N. O . . Sereno.
L isboa ...................... 766,2. 11°,2 N . . . C ubierto .
R om a..............
Floi e n c ía ................. 748,7? 11°,0. S. N ubes.
San P etersb u rg o 750,1. r , 8 . S. 0 . . . Idem.
C o n stan tin o p la . .. 760,8. 6°,1. Calma. Niebla.
Stockolm o.
A rgel. 773,7. 16° ,7. o / . ’ . . Nubes.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los p a rtes  rem itidos en este dia por la In terv en 

ción de A rb itrio s m u n ic ip a les , la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de a rtícu lo s de c o n su m o , resu lta  
lo sigu ien te ;

ENTR A D O  POR L A S P U E R T A S  E N  E L  DIA DE HOY.

2.029 fanegas de trigo.
4.262 a rro b as de h a r in a  de id.
2.800 lib ras de pan  cocido.
9.669 a rro b as  de carbón.

93 vacas, que  com ponen 38.773 lib ra s  de peso.
341 ca rn e ro s, qu e  hacen 9.852 lib ras de peso.

P R E C IO S DE A R T ÍC U L O S AL MAYOR Y PO R MENOR
E N  E L  DIA DE H OY.

C arne de v a ca , de 52 á 56 rs. a r ro b a , y de 20 á 22
cu arto s lib ra .

Idem de c a rn e ro , de 20 á 22 cu arto s  lib ra .
Idem de te rn e ra , de 68 á 86 rs. a r ro b a , y de 34 á 12

c u arto s libra.
Tocino añejo, de 90 á 96 rs. a rro b a , y de 36 á 40 c u a r 

tos lib ra .
Idem fresco, de 34 á 36 cu arto s  libra.
Lom o, á 42 cu arto s  libra.
Jam ó n , de 106 á 114 rs. a rro b a , y de 42 á 51 cu arto s  

libra.
Aceite, de 59 á 61 rs. a r ro b a , y  de 19 á 20 cu a rto s  

libra.
Vino, de 30 á 38 is .  a r ro b a , y de 10 á 12 cu arto s  c u a r

tillo.
Pan de dos lib ra s , de 12 á 14 cuartos.
G arb an zo s, de 34 á 44 rs. a rro b a , y  de 10 á 16 cuarto s  

libra.
Ju d ía s, de 22 á 30 rs. a rro b a , y de 8 á 12 cu arto s  libra . 
A rro z , de 30 á 34 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cuarto s  

libra.
L entejas, de 16 á 19 rs. a r ro b a , y de 7 á 9 cu arto s  

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs . a rro b a .
Jabón, de 55 á 59 rs. a rro b a , y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 rs. a rro b a , y de 2 á 3 cu arto s lib ra .

P R EC IO S DE G RANOS E N  E L  M ERCADO DE H O Y ,

Cebada, de 37 á 40 rs. fanega.
A lgarroba , á 49 rs . id.

Trigo mndido.
100 ts. tre c h e l, á 53 rs. 100 fanegas.. . á 60 is .

*8 ....................... 44 ................... .. 66
30.......................  58 2 0 ......................  61 V*
8 8 .......................  58 5 3 ......................  65
*«................^  3 5 ......................  63 %
32............... , 63 4 5 ...................... 6 i /a
Ü .......................  59 20  .................  591/
76....................  66 50. .  ............. 64
L f i . ................... 57 % 5 2 ......................  65
51....................... 61 2 0 ......................  66
42........ .............. 85 30. .................  66
3 6 . . ..................  66 1 2 . .................... 64
36 . . ................... 59 ¡ 2 0 .....................  6114
36.......................  64 4 2 . . , ...............  63

1*0   .. 63%  3 4 ....................
4fi..................  • 66 y% 46....................... 65
45....................... 63%  9 0 ............... .. 57 J4
27....................... 64 27 ....................  61
32............... , . .  6 1 ----------- -

T otal..   1.690 fanegas.
Quedan por ven d er 3.766.
Precio ' m áx im o ............................... 66 %
Idem  m ín im o ..  ........................... 53
Idem  m edio......................................  61,53

Lo qu e  se avisa al púb lico  para  su  inteligencia. 
Madrid 5 de A bril de 1859. «=**E1 Alcalde*Corregidor 

D uque de Sesto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 5 de Abril de 1859 á las tres de la tarde 

FONDOS PÚ B L IC O S,

Títulos del 3 por 100 consolidado, pub licado , 41-
90 c.

T ítulos del 3 por 1 0 0 d ife r id o ,id .,  31-15.
Material del Tesoro no p re fe ren te  con in te rés  , no p u 

b licad o , 72-50 d.
D euda■ am ortizab le  de p rim era  c lase , id ., 19-75 p. 
Idem  do seg u n d a , id ., id . ,  11-80 p.
Idem  dol p e rso n a l, id ., 10-50 d.
Accione., de c a rre te ra s .— Em isión de l . ü de A bril de 

1850 de á 4.000 rs ., 6 por 100 a n u a l , s in  cupón  , no p u 
blicado , 86-50 p.

Idem de á 2.000 rs ., sin  c u p ó n , id ., 88-50 p.
Idem de 1.° de Jun io  de 1851, de á 2.000 rs., id., 93 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á  2.000 r s . , idem ,

91 d.
Idem  de 1,° de Ju lio  de 1856, de á 2.000 r s . ,  id ., 86 - 

50 d.
Acciones de obras p úb licas de 1.° de Julio  de 1858, 

id em , 86-80.
Idem del Canal de Isabel II , de á 1.000 rs .,  8 por 

100 a n u a l, id ., 105-70.
Idem  del fe rro -c a rr il  de A lar á S an tan d er, sin  c u -  

p o n , no p u b licad o , 80.
Idem del ie r ro -c a r r il  de Barcelona á Z aragoza , sin  cu- 

pon , id ., 84 p.
Idem del Banco de E sp añ a , id ., 188-50 p.
Idem de la Sociedad m eta lú rg ica  de San Ju an  de Al- 

caráz , i d . , 55 d.
Idem  de la A u ro ra  de E spaña , id ., 70 p.

c a m b i o s .

L óndres á 90 d ias fe c h a , 50-45 p.
París á 8 d ias v is ta , 5-25 p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Beneí.

A lbacete—  i/4 . Lugo  1/2
A lican te .. . . 1/4 d. . . ......... M álaga....................  1/4
A lm ería . . .  1/2 . . M urcia. . . . .  1/2 p.
A v ila   . ,  O ren se   7 /8  p.
Badajoz  1/2 . .  O viedo  1/8
B arce lona .. .  . .  1/8 d. P a len c ia .. . . 1 /2  d.
Bilbao  1/2 d. P a m p lo n a .,  p ar.
B úrgos. . . par d. . . P o n te v e d ra . 7 /8  p.
C á c e r e s . . . . ,  j /2  . .  S a lam anca .. 1/2 p.
C á d iz .. .  . .  pa r p. San S eb as-
C aste llo n ................  .. t ia n ....................  1 /4  d.
C iudad-R eal. . .  . .  S a n ta n d e r . .  1/8
C ó r d o b a . . .  1/4 d. . Santiago . . 3 /4  p.
C o ru ñ a   1/2 . . S e g o v ia . , . .  par p.
C uenca ....................  . ,  S ev illa ............ 1 /8  p.
G ero n a ..................... S o r ia   3 /4  p.
G ra n a d a .. . . p a r  p. , , T arragona. . 1 /4
G u adala jara . par. . T e ru e l....................
H u e l v a . . . . .  . . T o ledo   3,4
H u e s c a . . . . ,  . .  . .  V alencia. . par.
Jaén . . . .  3 /8  p. V a lla d o lid .. 1/4 d.
León . .  . .3 8 p. V ito ria .....................  1 /2 d .
L érid a ...................... j . .  Z am ora. . .  3 /4  p.
L o g ro ñ o .. . .  3 /8  d.j . . Zaragoza. „ , 1 /2 d„

BOLSA DE P A R IS .

Abril 5 de 1859.

Fondos franceses.. \3 Po r  ...............« « .« f
' t i  Vi p o r 100..................... 95,75.

Españoles.. .... í 3 . P « r / W 'in t e r io r ; . . JO.
r  ( Idem d ife rid o ................. .. 30 1¿8.

Consolidados   ;....................... .. 9 5 3 /4  á 1 /2

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 

Juez de primera instancia del distrito de Maravilla* de esta cor
te, refrendada por el infrascrito Escribano del núm ero, se sacan 
á pública subasta dos partidas de vino común y moscatel de la 
cosecha del año próximo pasado, propio de la testam entaría de 
D. Cristóbal Gómez Magaña. envasado en su bodega del pueblo 
de Barajas, tasado por peritos á nueve reales arroba el primero 
y 32 rs. el segundo, para cuyo remate, en el que se adm itirán 
posturas al todo ó parte, se ha señalado el dia 8 de Abril p róx i
mo y hora de las once de su mañana . en la audiencia del Juz
gado, sita en el piso bajo de la Territorial de esta corte, frente á 
Santa Cruz.

Madrid 31 de Marzo de 1859 = Jac in to  Zapatero. 1450

D. Manuel Benito A rgana, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Atienza y su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza á Victoriano Andrés, 
alias Escabeche, que residía en H iendelaencina, y que se cree es 
natural de Pedro, partido del Burgo de Osma, soltero, de unos 
30 años de edad , su estatura sobre cuati o piés y 10 pulgadas, 
color sano, pelo negro rufado, lien» una cicatriz en el pescuezo; 
viste sombrero calañés, chaleco y chaqueta de paño basto, cal
zón coi to y alpargatas, para que inmediatamente se presente en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la cau
sa criminal que me hallo instruyendo con motivo de haber sido 
herido en la noche del 27 del mes próximo pasado en Hiende
laencina Francisco Alvaro, natural de Higes; pues de no verifi
carlo , se seguirá la causa en m  ausencia y  rebeld ía , y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Atienza á 2 de Abril de i859.=M anuel Benito Ar
gana.—Por mandado de S. S ., Manuel de Santiago Fuentes.

1425

D. Melchor Bermejo y Escalo;. , Auditor honorario de Guer
ra y Juez de primera instancia de esta ciudad de Guadalajara y 
su partido &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Laureano López, cu
ya vecindad se ignora, para que en el término de 15 dias, á con
tar desde la última publicación de este edicto, se presente en este 
mi Juzgado á responder de lo que contra el mismo resulta de la 
causa que se le sigue por hurto de leña del cuartel titulado de 
Iriepo l, correspondiente al monte de esta ciudad ; pues pasado sin 
hacerlo continuará la causa en su rebeldía, parándole el perjui
cio que haya lu g a r , pues así lo tengo m andado por auto de este 
dia.

Dado en Guadalajara y  Marzo 26 de 1859.—Melchor Berme
jo.—Por mandado de S. S ., Romualdo Fernandez. 1426

D. Facundo Diez. Juez de primera instancia desp artid o  de 
San Mateo.

Por el presente pregón y edicto cito, Hamo y emplazo á Juan 
Monfort y Beltran de José, vecino de Chert, para que en el tér
mino de 30 dias. á contar desde su inserción, se presente en este 
Juzgado ó cárceles del partido á responder de los cargos que 
contra él resultan en la causa sobre hurto de colmenas, ó en otro 
caso se le señalarán los estrados del Tribunal, con quiénes se en
tenderán las sucesivas diligencias, parándole el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en San Mateo á 2 de Abril de 1859.-—Facundo Diez,— 
Por su m andado. José Montés. 14 0 7

Señas del reo.
Edad 30 años, estatura sobre cinco piés. pelo negro y algo 

calvo hácia la parte superior de la fronte, cara abultada, barba 
cen ad a  y algo saliente, ojos pardos, nariz regular; anda algo 
cabizbajo y un poco entreabiertas las piernas; viste ai estilo dei 
país y con manta morellana.

Licenciado D. José Elias de T ejada . Juez de prim era instan
cia en comisión de la villa de Cnstuora y su partido.

Por el presente se ofrece á Francisca G a r i, viuda de Francis
co Cañas . vecina de esta v illa . y que se ignora el punto donde 
se encuentre, la causa criminal que en este Juzgado y por la E s
cribanía del infrascrito se sigue de oficio contra Pedro Tréjo por 
hurto frustrado de m aravedís con malos tratamientos á la Francis
ca G ari; previniéndole que en el término de 15 dias, á qontar 
desde el de la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid, se 
presente en este Juzgado á hacer uso de su derecho en la citada 
causa , expresando si renuncia ó no á la indemnización civil que 
pueda corresponderle, apeicibida que pasado dicho término sin 
haberlo verificado seguirá la causa su debida sustanciacion.

Castuera 30 de Marzo de 1859 --José  ElLs de Tejada —Por 
su mandado , José de la Cu ova. 1 4 2 8

D. Juan María Castañon, Auditor honorario de Marina y Juez 
de prim era instancia del distrito de Santiago de esta ciudad &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á las personas que se 
crean con derecho á  cuatro censos: uno de % fanegas y 3 almudes, 
de trigo que parece se pagaron en lo antiguo á D. Pablo -(fpQftz, 
de ViUavicencio, sobre 40 avanzadas en el cortijo de Romanina la

b a ja ; otro de 3 almudes de trigo al mismo D. P ab lo , sobre tO 
aranzadas de t ie r ra , en el dicho cortijo de Rom anina; los réditos 
de 660 ducados á D. Diego Varela y su m ujer, y 7 ducados y 
uno y medio reates por 100 ducados de capital, á la memoria del 
Licenciado de la T orre , para que en el preciso térm ino de 90 
dias, contados desde el siguiente á la inserción de este edicto en 
la Gaceta de M adrid . parezcan por sí ó por medio de apodera
dos á deducir sus acciones; apercibidos que de no hacerlo den
tro de dicho plazo sa considerarán extinguidos dichos g ravám e
nes y se declarara la finca libre de esa responsabilidad.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 24 de Marzo de 
1859.=Juan María Castañon.^Licenciado, Salvador Jesús Es
cudero. 1432

D. Pedro Pilón y Tovalina, Caballero cruz y placa de la Or
den militar de San Hermenegildo y de la de Cristo de Portugal, 
Brigadier de la A rm ada, Comandante militar de Marina de esta 
provincia y tercio naval, y Juez de arribadas de Indias en este 
puerto.

Por el presente cito , llamo y emplazo á D. Manuel Pedro Mor- 
quecho y Vázquez, hijo de Pedro y de M aría, natural de Sevi
lla , vecino de T riana, de estado casado con Dolores H erre ra , p a 
trón que fué del vapor Pensamiento y de edad de 27 años, para 
que en el término de nueve d ia s , contados desde el siguiente al 
de la inserción de este último edicto en la Gaceta de Madrid , 

comparezca en este Juzgado á defenderse y responder á los car
gos que le resulten en la causa que se le sigue en el mismo y p re
sencia del infrascrito Escribano por omisiones en el rol; en el 
concepto de que pasado sin haberlo h ech o , lo que se proveyere 
le parar á el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 21 de Marzo de 1859 .= Pedro  Pilon.=Licenciado Ra
món María Pardillo. 1483

D. Mariano de Valdenebro y Olloqui, Auditor de guerra ho
norario, caballero de la Real y militar Orden de San Fernando, 
de la de San Juan de Je rusa len , condecorado con otras cruces de 
distinción, individuo de varias Corporaciones científicas y litera
rias, Abogado de los Tribunales de la nación y de varios ilustres 
colegios, y por S. M. Juez de prim era instancia de esta ciudad 
de Segovia y su partido y de Hacienda de la provincia &c.

Por el presente se cita, llama y convoca á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes quedados al fallecimiento 
de Doña Felipa Velasco, viuda de D. Romualdo Mamblona, veci
na que fué de San Ildefonso, ocurrido el 27 de Abril del año últi
mo, para que bien por sí, ó por medio de apoderado competente, 
concurran si gustan á la junta general de acreedores, cuyos cré
ditos han sido reconocidos para su graduación, que ha de cele
brarse ante mi autoridad el dia 18 dei actual, á las diez de la 
mañana, en la Sala de audiencia de este Juzgado, en conformidad 
á lo dispuesto en el art. 591 de la ley de Enjuiciamiento civil; 
previniéndose á los insinuados acreedores se presenten en dicha 
junta con los títulos desús respectivos créditos, bajo de apercibi
miento de no ser admitidos en ella de lo contrario.

Dado en Segovia á 2 de Abril de 1859.=M ariano de Valdene
bro.—El Secretario actuario. Antonio Leonor Menendez.

1435

D. Pedro Pascual de la Maza, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Ponferrada y su partido.

Por término de 30 dias, contados desde en el que tenga cabi
da este edicto en la Gaceta de Madrid, llamo, cito y emplazo á 
todos los que se crean con derecho á la propiedad y usufructo de 
los bienes que constituyen la vinculación irregular ó aniversario 
con cargo de varias misas que debían celebrarse en la parroquia 
de ürellan, fundó en 1742 D. Pedro de Voces, párroco de dicho 
Orellan, según resulta de escrito presentado por Mateo Fernan
dez como marido de Crisanta de Voces, para que deduzcan y eje
cuten aquel en este Tribunal por medio de Procurador con po
der bastante; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará  
el perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo acordado en p ro v i
dencia de 2 del corriente á instancia de dicho Mateo Fernan
dez, vecino de la Chana.

Dado, sellado y firmado en Ponferrada á 29 de Marzo de 
1859,=Pedro Pascual de la Maza.=*Por mandado de S. S., José 
González Valcarce. 1451

En autos de abintestato de D. Joaquín Antonio Y ance, que ra
dican en el Juzgado de prim era instancia del distrito de Santa 
Cruz de esta p laza , por mi Escribanía se ha personado como pa
riente del mismo Doña Josefa Isabel O liva, sin determ inar el gra
do de parentesco que le asiste con el D. Joaquín Antonio Yance.

1,0 que se hace notorio á los efectos prevenidos en el art. 371 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Cádiz 24 de Marzo de 1859.—Joaquín Rubio. 1453

D. José de Bustos , Juez de prim era instancia del distrito del
Salvador de esta capital &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 30 dias4 
contados desde la fecha de su inserción en la Gaceta de Madrid , 

á las personas que se crean con derecho á un principal de tr i
buto redimible de 700 ducados, y otro perpétuo de 12.000 ma
ravedís de réd ito s al año sobre casas en esta c iudad , calle de 
Santa C iara, núm. 15, y de Franquillos, números 9 y  10, á fin 
de que se personen en este Juzgado en dicho térm ino, á dedu
cirlo; bajo apercibimiento de que trascurrido , se declarará la in- 
subsistencia de dichos tribu tos, procediéndose á la cancelación 
de la hipoteca subsidiaria á que están afectos unos olivares, tér
mino de Alcalá de G uadaira, pertenecientes al mayorazgo fun
dado por Alvar Perez de Esquivel, que hoy disfruta el Sr. Mar
ques de Sor tes.

Y para que llegue á noticia de los interesados se inserta el 
presente v otros de igual tenor.

Sevilla 21 de Marzo de 1859 —José de Bustos.-—Por mandado 
de S. S ., Antonio María de Castro. 1 4 5 4

En virtud  de providencia dictada por el Sr. D. Juan Menen- 
dez, Juez de prim era instancia del distrito de Lavapies de esta 
capital, con fecha 26 de Marzo último en los autos de testamen
taría de D. Antonio Maestre, se saca á pública subasta la Escri
banía de número de esta corte, perteneciente á dicha testamen
taría, y la de comisión de memorias á ella agregada, bajo el tipo 
de 150.000 rs. vn. en que ha sido tasada, cuya subasta tendrá 
efecto el dia 4 de Mayo próximo, á la una de su tarde, en la au
diencia de S. S.. sita en el piso bajo de la Territorial.

Las personas que quieran tomar parte en ella podrán ente
rarse de los títulos que se hallan en la Escribanía del actuario, 
sita en la calle Mayor, núm. 114 triplicado, cuarto bajo.

Madrid 1.° de Abril de 1859 —El Escribano de número, San
tiago Urdíales. 1 4 5 5

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P R E S ID E N C IA  D E L  S R . M A R T IN E Z  DE LA RO SA.

Extracto oficial de la sesión celebrada él dia  5 de Abril 
de 1859 .

A bierta á  las dos y  m edia, se leyó el acta  de la a n te 
rio r  , y fué ap robada .

Se dió cu en ta  de los n o m bram ien tos hechos po r las 
secciones en la re u n ió n  de ayer.

Se concedió licencia al Sr. C aballero para  au sen ta rse .
El Sr. BA LLE STER O S : Todos sab en  el en lace  que 

tienen  e n tre  sí la con tab ilidad  p ro v in c ia l y  la m u n ic i
pal. Las com isiones q u e  en tien d en  en  estos dos proyec
tos los d iscu tie ro n  r e u n id a s ; después se in te rru m p ie ro n  
esos tra b a jo s , y hoy se p resen ta  el proyecto  de co n tab i
lidad m u n ic ipal. Deseo qu e  la comisión* q u e  en tiende  en 
el de con tab ilidad  p rov incia l active sus traba jos p ara  
que  am bos proyectos pued an  ten erse  á la v ista .

El Sr. p r e s i d e n t e  : La com isión ten d rá  no tic ia  de 
la excitación del Sr. Ballesteros.

O R D E N  D E L  D IA .

Actas de Castrojeriz.

C ontinuando  la d iscusión  deL voto p a r t ic u la r , dijo
El Sr. SA N T A N A .: Me levanto  á co m b atir el voto p a r

ticu la r. Lam ento h a lla r  en  fren te  de m í al Sr. Lasala: ten 
go grande  idea de su p rob idad  p o lít ic a , y  creo  qu e  so 
lam en te  u n  exám en poco deten ido  del expediente ha 
podido d a r  lugar á los g raves cargos q u e  ay er fo rm uló  
Mi inexperiencia  ayer m e llevó m ás allá de lo q u e  vo q u e 
r ía : h o y , al con testar á u n  tiem po al Sr. Lasala y  al 
Sr. Alonso M artínez, m e lim ita ré  á d em o stra r q u e  no  ha 
sido necesaria  coacción n in g u n a  para  m i tr iu n fo ;  q u e  el 
Gobierno no ha  abusado de su  in f lu e n c ia ; q u e  no  ha  
habido in fracción  de la ley ai c o n stitu irse  la m esa; q u e  
s ih a  l ib id o  actos ilegales no pueden  im p u ta rse  á m is 
am igos , y ú ltim am en te , q u e  b o rrad o s todos los votos 
que  se me q u ie ren  q u i ta r ,  todavía m e queda  m ayoría  su 
ficiente. Yo reclam o la indu lgencia  del Congreso p a ra  mi 
inexperienc ia  p a r la m e n ta r ia ; pero  no le pido m ás q u e  
ju s tic ia  al v o tar m i acta.

E n las p rim eras elecciones de C astro jeriz  el Congre
so pudo  convencerse de q u e  en  el tr iu n fo  del Sr. A lon
so M artinez en tró  po r m ucho  la in fluencia  legal del Go
bierno . Optó S, S. por H u e lm a , y  vino la segunda elec
ción. Los h om bres que  h ab ían  sido vencidos en  C a stro -

: je r iz  m e ofrecieron  su  c an d id a tu ra : no la acepté  hasta  
E q u e  su p e  q u e  el G o b ie rn o , deseando concilia r todos ios 

ex trem o s , la aceptaba. Y o, al p resen tarm e candidato , 
con taba  , p u es, con los qu e  h a b ia n  com batido al Sr. A lon
so M artin ez , con  los qu e  de él se h a b ia n  separado  y  con 
el apoyo m oral del G obierno.

Con estos e lem en tos, la v ictoria  no era dudosa. E! 
G obernador no traspasó  n i tu v o  necesidad de trasp asar 
la ley. A yer no q u ise  e n tra r  en el exam en de los pe
queñ o s cargos q u e  se hacen  en  la p ro testa  fo rm ulada 
co n tra  m i elección, p o rq u e  no ios consideré  n i los con
sidero  de im portan c ia . H ablaré de ios que h an  hecho 
en  su s d iscursos los Sres. Alonso M artinez v Lasala. 
Dicen estos Sres. D iputados qu e  la influencia  del G o 
b ie rn o  ha sido allí dem asiado d irec ta : señ o res , si h u 
b iera  hab ido  ileg a lid ad , no se h u b ie ra  usado de esta ex
presión. Esta expresión  m ism a indica q u e  la conducta 
del G obernador fué legal.

Dice el Sr. Lasala q u e  se faltó á la ley d iv id iendo  e) 
d is trito  en secciones. S. S. no se hizo cargo de tas pa la 
b ra s  d é la  ley: e n  ella se d ice, que  cuando  lo exija la 
com odidad de los electores se h a rá  la división. El señor 
Lasala adm ite que  en  las elecciones generales puede el 
G obierno in f lu ir ,  y no debe hacerlo  en  las elecciones 
parciales. Yo no puedo ad m itir  sem ejan te  doctrina. Si 
yo creyese que  en  m i elección se hab ía  faltado á la lev, 
no  v en d ría  aq u í á sostenerla .

El G o b e rn ad o r, lo m ism o q u e  el G obierno, no h an  
abusado  de su  in fluencia . Pocos dias después de haber 
aceptado m i c a n d id a tu ra , el S r. Alonso M artinez hacia 
q u e  se n o m b rara  un  Juez de p rim era  in stan c ia  en el dis
trito . En él ha habido funcionarios q u e  h an  abandonado 
su s destinos para  in flu ir en  esta  elección en  co n tra  mia 
y  el G ob ierno  no ha  separado sino  u n o  ó dos, No pueden, 
p u e s , quejarse  m is adversarios de qu e  no h an  tenido 
lib e rtad  p a ra  com batirm e.

E n  c u an to  al Alcalde de C astro je riz , se le concedió 
licencia á so licitud  su y a , y po r u n  tiem po ilim itado. En 
la p rim era  elección fué separado  el Alcalde de Castroje
riz  ; se colocó en  la P residencia  el p rim e r R e g id o r, y es
to se h izo  en  v ir tu d  de p re ten sió n  d e te rm inada  ; de su e r
te , q u e  lo q u e  el Sr. Alonso M artinez encon tró  leve en  la 
p rim era  elección, lo ha encon trado  grave hoy. Existe 
u n a  d iferencia , sin  em b arg o , e n tre  lo que  pasó en  la 
o tra  elección y lo q u e  ha pasado a h o ra , y  es, que  en  la 
p rim era  elección se separó  á u n  enem igó dei S r Alonso 
M artínez, y  en  esta se hizo  la separación  de un  am i
go m ió.

Se d ice qu e  el Alcalde P resid en te  no eligió á los más 
ancianos y a los m ás jóvenes pa ra  form ar la mesa in te r i
na  , y qu e  esto se p ro b ab a  por las fes de bau tism o p re 
sen tadas. Los am igos dei Sr. Cid p re sen ta ro n  en efecto 
su s  fes de b a u tism o , pero no  p re sen ta ro n  la de su s ad
v ersario s; de m odo que  siem pre quedó la d u d a , y . según 
la ley , el P residen te  debia resolverla.

Los am igos del Sr. Cid tra ta ro n  de vo tar en  papeletas 
de tam año  de te rm in ad o ; pero m is a m ig o s , hab iéndolo  
sab id o , ad o p ta ro n  el m ism o tam año. Esto hizo que  los 
del Sr. Cid quedasen so rp ren d id o s, sospechasen y m ar
c h a ra n  en  n ú m ero  de unos 26 á 30, no de 42 , á Sasa- 
m o n , p id iendo  qu e  allí se les adm itiesen  los votos, No 
h u b o , p u es , in fracción  de ley , ni en  la form ación de la 
m esa in te r in a  n i en  la definitiva.

Dice el Sr. A lonso M artin ez , que  pasados los seis dias 
de licencia dada al Alcalde P a rra , el T eniente-A lcalde  
debia haberse  hecho cargo de la ju risd icc ió n . Ya he d i
cho q u e  esto no aparece en n in g u n a  p a rte : el Alcalde 
P a rra  ob tuvo  una  licencia ilim itada.

Se q u e jan  los Sres. Lasala y  A lonso M artinez de que 
el Juez de C astrojeriz se negara  á ad m itir  la justificación 
pedida. El Juez de C astro jeriz  es am igo deí Sr. Alonso 
M artin ez; y ,  ¿ n o  llam a la a tención  del Congreso que 
esos testim onios no vayan  firm ados po r n in g ú n  E scri
b an o  de C a stro je riz . n i  au to rizados por el Juez qu e  p u 
do ten e r no tic ia  de los hechos ?

Señores, voy á co n clu ir: me entrego tran q u ilo  al fa
llo del Congreso. En la elección de C astro jeriz  no se ha 
violado la ley  n i por el G obernador n i por las mesas: los 
em pleados del Gobierno h a n  traba jado  lib rem en te  con
tra  m í. C oncédanse al Sr. Cid todos los votos que  se ta
c h an  en  las p ro tes tas; todavía tengo m ayoría  abso lu ta . 
He obtenido 118 votos e n tre  203 electores: el candidato  
c o n tra rio  solo ha ob ten ido  45.

El Sr. m E ftE N D E Z  DE X.UARCA • No soy orador, y 
solo en fu e rza  de u n a  convicción  pro funda  puedo a n i
m arm e á d ir ig ir  m i pa lab ra  al Congreso. Cási desde mi 
in fan c ia  conozco á la ap rec iab le  fam ilia  del Sr. D. C ar
los Cid , cand idato  m alam en te  vencido en  Castrojeriz: 
así e s ,  q u e  cuando  el Sr. Cid m e ha pedido el déb il a u 
xilio de m i v o z , me he ap resu rad o  á ver y ex am in ar 
esas a c t a s ; y  de este estudio  he  ob ten ido  u n  convenci
m iento que es el que vengo A exponer al Congreso.

E sto sentado, debo h acer u n a  declaración . La c u e s
tión  e lecto ra l de C astro jeriz  no es u n a  cuestión  política. 
El Sr. Cid ha  apoyado la po lítica  del G obierno en  las ú l
tim as elecciones , y  si hoy  se sen tase  a q u í,  la ap o v aria  
tam bién . La cuestión , pues, es so lam ente  de personas.

La h is to ria  de las elecciones de C astro jeriz  es la de
m ostrac ión  de su  nu lidad . Puede d iv id irse  en dos partes: 
la de los hechos an tecedentes á la e le c c ió n , y la de ios 
sim ultáneos. El Sr. S an tana  se ha  detenido en estos ú l
tim os: yo m e d e tendré  en  los p rim eros, q u e  son los m ás 
im portan tes. De poco s e rv iñ a  qu e  el Sr. San tana  h u b ie 
se dem ostrado qu e  se h a b ia n  g u a rd ad o  las ap arien c ias 
de la legalidad , si eso q u e  S. S. llam a legalidad fuera el 
re su ltad o  de las coacciones del G obernador.

La h is to ria  de estas elecciones com ienza á p r in c i
pios de E nero  últim o. E ntónces aparece, como llovido 
dei cielo en C a stro je riz , un  D. Segundo P a lazu e lo s, A r
ch ivero  del G obierno c iv il, con u n a  au to rizac ió n  del 
G obernador pa ra  p red ica r la can d id a tu ra  del Sr. San ta
na. No tengo esa c irc u la r  del G o b ern ad o r, p o rq u e  el se
ñ o r Palazuelos, m ás p ru d e n te  q u e  la  A u to r id a d , la leia 
á los Alcaldes y e le c to re s , y  luego se la m etia  en  el bol
sillo  ; pero el hecho está ju stificad o  en  las p ro testas. El 
Sr. Palazuelos pedia los votos p a ra  el Sr. S an tan a  , y de
c ía : «Si no le votan  Y V ., sa ld rá  D ipu tado , a u n q u e  se 
agote todo el catálogo de las ilegalidades.» Señores, ¿cor
responde  á los dependientes del G obierno el po n erse  al 
servicio de u n a  can d id a tu ra  cu a lq u iera?  Dejo estas co n 
sideraciones al b u e n  ju ic io  de los Sres. D iputados.

Sigamos ahora  los pasos del Sr. G obernador c iv il de 
Búrgos. E sta A utoridad  h a  abusado de su po sic ió n , y 
ha com prom etido  al G obierno. Hacia sen tir  su  in flu en 
cia sob re  los e le c to re s , ya  d irig iéndose  á los p a r ie n 
tes de los em pleados del G o b ie rn o , va  á los A lcaldes, 
Desde E nero  hasta  el dia án te s  de las elecciones d e s titu 
yó cinco ó seis dependientes de su  a u to r id a d ; y  ha h a 
bido c red en cia l que  h a  serv ido  p a ra  g an ar los votos de 
cinco ó seis electores. Todo esto resu lta  en el exped ien 
te : acaso el Sr. S an tana  po d rá  dec ir que la justificac ión  
no v iene com pletam ente en  r e g la ; pero vo leeré un  do
cum ento  qu e  no  de jará  duda.

En Melgar h ab ia  un  p o b re  h o m b re  que  ten ia  un  cu 
ñado em pleado en C astro jeriz  , y  el G obernador le e sc r i
bió lo s ig u ie n te :

«Sr. D. V alen tín  G onzález G onzalez.=M elgar — B úr
gos H  F ebrero  1859. — Muy ISr. mió y  de m i con sid era 
c ió n : No p odrá  o cu lta rse  á ‘V. la fuerza  de vo lun tad  que 
he em pleado en  beneficio de los pueblos de qu e  se com 
pone ese d is tr ito  electoral.

C om prendo y  respeto  los com prom isos de los electo
res ; pero  tam bién  en tiendo  que  por falta de m editación  
pued en  ocasionarse  d isgustos irrem ed iab les en  las fam i
lias. Digo e s to , p o rque  ten iendo  Y. u n  cuñado  en Cas
tro je riz  q u e  es A d m in is trad o r de F incas de propiedades 
y derechos del E s ta d o , debo su p o n e r tenga ín te res en  
q u e  no p ierda  el d e s t in o , como es p robab le  que así s u 
ced a , toda vez q u e  Y. sea hostil con el voto que  tiene al 
Sr. S a n tan a , cand idato  aceptado por el G obierno para 
D iputado á Cortes por ese d istrito . En mi deber está h a 
cerle  esta in d icación , y  en el suyo o b ra r según  le plazca

Los q u e  c reen  el en trón izan iien to  de los Sres. Bana
n a s , después del tr iu n fo  del cand idato  Sr. Santana , se 
equ ivocan , p o rque  este no se rv irá  jam as de in s tru m e n 
to de n in g ú n  p a rtid o , y  la p e rtu rb a c ió n  que pueda h a 
b er en  el d is t r i to , si los hom bres identificados con  la si
tuac ión  le h o s ti liz a n , no ten d rá  seguram en te  la cu lpa , 
como tam poco la ten d rá  yo.

Ruego á Y. q u e  se s irv a  m an ifestarm e si lo tiene á 
b ien  su  m odo de p e n sa r en  la m a te r ia , s in  q u e  esto sea 
u n  obstáculo  pa ra  qu e  m ande á su  a ten to  S. S. Q. S. M. B.=s 
F ran c isco  de Otazu.»

E ste do cu m en to , de cuya  au ten tic id ad  respondo como 
D iputado y  com o c a b a lle ro , dem uestra  la legalidad de 
qu e  ha  usado  el G obernador de Búrgos. (El Sr. Santana  
pid ió  la palabra.)  El Sr. San tana ha  pedido la pa lab ra  al 
o ir este  docum ento ; no  se asu ste  el Sr. San tana: a u n  
podría  tener el gusto  de leer o tros.

Pero apartem os la v ista de este rep u g n an te  cu ad ro  de 
u n a  A u to ridad  pagada por el país V nom brada  po r el Go
b iern o  de la R eina , y qu e  de esa m anera  falta á su  país 
y al G obierno  de la Reina. Veamos la in fluencia  que esa 
A utoridad  ejerció por m edio de los Alcaldes. Hasta el 18 
de F eb re ro , el G obernador sep a ró , suspendió  ó dió licen
cia forzosa á seis ó siete Alcaldes. ¿Qué m otivo pudo ha
b e r p ara  estas m edidas? ¿Por v e n tu ra  seis alcaldes se 
co n certa ro n  p a ra  -delinquir á u n  tiem po, p recisam ente  
en  época de elecciones? En u n  oficio dice el G oberna

d o r :  «Le suspendo á V., p o rq u e  ha  desobedecido m is d is
posiciones legales.» Y en to n ces , ¿ por qué no se le form a 
causa  ? En o tro  oficio dice el G obernador': «Le su sp en d o  
á Y. po rq u e  así conviene al ó rd en  público .»  ¿Se ha al
terado el ó rden  en  C astro je riz?  Sí, se ñ o re s ; pero el 
ún ico  q u e  le ha alterado ha sido el G o b e rn ad o r, co n cu l
cando la s  leyes. S iento q u e  se me haya  ex trav iado  una 
ca rta  del G obernador, exig iendo ¡a re n u n c ia  en térm inos



m uy finos á uno de esos Alcaldes ; pero hablaré del li- ! 
cenciamiento por seis dias al Alcalde Paira.

La víspera de la elección se encuentra el Sr. Parra 
con una licencia que no habia solicitado, y no tuyo más 
remedio que conformarse con ella. Cuando se da licencia 
á un Alcalde, la ley provee á esta vacante temporal. Dice 
el art. 48, que al Alcalde en estos casos, le sustiuirán los 
Tenientes, por su orden. A este, sin embargo, le sustituyó 
un Regidor. ¿Quién era este? Cuando las primeras eleccio
nes de Castrojeriz , un Diputado llamó la atención hacia 
la destitución del Alcalde ; pues bien: este Alcalde desti
tuido es el nombrado ad hoc para presidir esta elección. 
Decía la comisión de Actas respecto de este Alcalde, 
contestando al Sr. Belda en la discusión del acta de pri
meras elecciones: «Para la separación de ese Alcalde hay 
motivos fundadísim os: tiene contra sí instruido un vo
luminoso expediente desde 1857.» Pues este Alcalde, en
causado hacia dos a ñ o s, y cuya separación entonces fue 
ju stísim a , fue repuesto en la Alcaldía para hacer las 
elecciones en favor del Sr. Santana.

Otras dos especies de coacción se han empleado, una 
por el Gobernador y otra por el Alcalde de Sasamon.
El Gobernador llamó á su despacho al Alcalde y  mayo
res contribuyentes de Pampliega, V les dijo: «Es preciso 
que VY. voten al Sr. Santana, porque de otro modo la 
estación del ferro-carril del Norte que debia colocarse 
en el punto A se colocará en otro que 110 les convenga 
á YV.» ¿Cómo se llama esto, señores? ¿Cabe dentro de 
los límites de la influencia m oral?

El Alcalde de Sasamon convocó á los electores y  á 
los jornaleros: hay en Sasamon unos terrenos de pro
pios que se llaman del Páramo, en que tienen partici
pación los braceros, pues cada año se les conceden va
rias porciones de tierra para su cultivo. Pues bien: les 
dijo el Alcalde: «Si se vota al Sr. Santana no se vende
rán los terrenos del Páramo; pero si votáis al Sr. Cid se 
tasarán y se sacarán á subasta.» Esto es poner á dispo
sición del Sr. Santana un elemento socialista.

Ahora bien , señores: después de estos antecedentes, 
del nombramiento de un Promotor íiscal, de la trasla
ción de varios Jueces ¿podrá quedar duda de la influen
cia ilegal de la Autoridad en Castrojeriz? Cuando se ate
moriza al cuerpo electoral con tanta coacción; cuando se 
crea ademas una nueva sección en Sasam on, ¿se dirá 
que estos antecedentes pueden producir una elección li
bre y  legal?

Yo bien sé que el artículo de la ley electoral autoriza 
la creación de secciones; pero manda que se creen cuan
do son necesarias o útiles; y desde el año 1845 no lia 
habido sección ninguna en Sasamon. Precisamente se 
creó esa sección en Sasamon, porque se quería quitar al . 
Sr. Cid la influencia que tuviera en Castrojeriz.

E11 cuanto á los hechos contemporáneos á la elec
ción , diré que ia ilegalidad ha corrido allí parejas con 
la falsedad. El Sr. Santana no podrá n eg ar, contra 54 
electores que lo afirman, que se ha apropiado 22 votos 
de electores que pertenecían al Sr. Cid. Tampoco podrá 
negar que se supuso coino votantes á 6 electores que 
en aquel mismo momento se hallaban en otra parte otor
gando un poder.

Después de esto, yo no diré más: todo lo espero de 
la justicia del Congreso.

El Sr. SA N TA N A : Elogio que la amistad haya movi
do al Sr. Menendez de Luarca á defender al Sr. Cid, su 
amigo, pero no por eso ha mejorado su causa. Se ha 
tratado de un modo bastante duro al Gobernador de 
Burgos, y  yo debo levantar mi humilde voz en su de
fensa. El Sr. Palazuelos se encontraba hacia tiempo con 
licencia en el distrito, donde tiene su casa. Se decia que 
el Sr. Cid era el candidato más acepto al Gobierno; y el 
Sr. Palazuelos tuvo que decir á los electores que esto era 
un error.

El Congreo ha oido leer una carta del Gobernador. 
Supongo que el Sr. Menendez de Luarca estará autori
zado para leer esa carta. Sin embargo, en ella no hay 
nada que cohiba la voluntad electoral. El Administra
dor de C astrojeriz, de quien se habla , es uno de los 
que constantemente ha acompañado y protegido al can
didato contrario. El Regidor fuá separado á solicitud de 
los amigos del Sr. Alonso Martínez, como deudor á los 
fondos públicos: probado después que no debia nada, 
se le repuso en su cargo.

Por lo domas, yo estimo mucho que me hayan vo
tado hombres de todas las opiniones políticas. Mi can
didatura ha sido de conciliación.

Concluiré repitiendo lo que he dicho ántes. Dense á 
mi contrario todos los votos que se suponen agregados 
á mí sin razón y todavía tengo mayoría.

El Sr. n iE N E N D E Z  DE L U A R C A : Tengo esta caita 
en mi poder de un modo legítimo, y el que me la ha 
dado me ha autorizado para leerla.

El Sr. LASA LA Voy á decir m uy pocas palabras. 
Comprendo y  aplaudo que el Congreso desee terminar 
esta discusión, lo cual probará al Sr. Santana que com
prendo muchas cosas aprobando, y otras las comprendo 
censurando. A yer, señores, dije una, dos y tres veces, y 
nunca me cansaré de repetir, que comprendo , y 110 ju s
tifico , sino que condeno, que en elecciones generales, 
lo mismo que en elecciones parciales, el Gobierno eche 
el peso de su poder en la balanza. ¿Cómo, pues, dice el 
Sr. Santana que yo establecía una diferencia entre la 
acción del Gobierno en elecciones generales, y  la acción 
del Gobierno en elecciones parciales? Dije que compren
día esa acción del Gobierno en elecciones generales, con
denándola ; dije que comprendía y  condenaba que en 
elecciones parciales hubiera también acción directa del 
Gobierno.

Dije, y vea el Congreso cómo me limito á rectificar, 
pues no quiero incurrir en la falta en que frecuentemen
te se incurre en punto á rectificaciones, y 110 me refie
ro á este momento, sino á lo que ordinariamente aquí 
sucede; dije, y  repito, que en elecciones parciales com
prendo, no justificando, condenando que el Gobierno 
eche también el peso de su poder en la balanza, cuando 
hombres im portantes, cuya oposición puede temer el Go
bierno , podían resultar nombrados en esa elección. Di
je que comprendía, sin justificarlo , condenando que el 
Gobierno también usara de esa lieencia para traer aquí 
hombres ilustres: pero añadí que comprendo menos esa 
acción y la censuro m á s, en casos que 110 son los que 
llevo indicados. Por consiguiente, el Sr. Santana me 
entendió mal; estoy persuadido de que los Sres. Diputa
dos no me entendieron tan mal.

Por lo demás, ya que nádie lo h a ce , me hallo en una 
situación algo original en este momento; el Sr. Menen
dez de Luarca, que ha atacado la validez del acta, ha ata
cado también con mucha dureza al Gobernador de la 
provincia de Búrgos. El Gobernador de Búrgos, de quien 
ayer dije que no era amigo íntimo, de quien dije que le 
conozco, es un cumplido caballero. Al Gobernador de 
Búrgos nádie se ha levantado aquí á defender, como no 
sea el interesado en el acta que se discute.

Por lo demas, conste que el Sr. Santana no ha contes
tado nada, absolutamente nada , á lo que yo dije sobre 
las ilegalidadades y  falsedades que resultan en el acta. 
Dicho esto, me siento.

El Sr. M E N E N D EZ  DE LUARCA: No ha entrado en 
mi ánimo ofender al caballero; no he atacado más que 
al Gobernador.

El Sr. ALONSO M A R T IN E Z : Este debate ha toma
do un giro contrario á mis intenciones. Atendido ese ca
rácter, y supuesto que no se ha impugnado mi voto más 
que'por el interesado, no voy á hacer un discurso. Me 
limitaré á rectificar.

Hoy no sé quién es Juez en Castrojeriz: no he tenido 
parte en su nombramiento. Debo declarar también, que 
no he dirigido en nombre de ningún Ministro carta nin
guna , en que haya dicho nada para lo cual no haya es
tado completamente autorizado. Espero que no se me 
obligue á hacer revelaciones que no deben hacerse aquí, 
porque lo que pasa en el seno de la amistad, no debe ser 
objeto de público debate.

Al hablar de la denuncia hecha por el primer Te
niente Alcalde de Castrojeriz, del delito de prolongación 
indebida de funciones públicas por el Regidor Heredia, 
he querido justificar la segunda parte de mi voto parti
c u la r , que es, que se pase un tanto de culpa ai Gobier
no para que mande proceder contra quien haya lugar.

Por esa misma razón he citado el hecho de seis°elec- 
tores que figuran como votantes y  no votaron. Estos pi
dieron que se les admitiese la información que ofrecían 
y  no les fué admitida.

El Sr. SA N T A N A  : He dicho que el Juez de Castro
jeriz era amigo del Sr. Alonso Martínez , porque me lo 
han asegurado personas muy respetables. Quiero creer 
a S. S.

En cuanto al abuso de prolongación de autoridad, 
repito, que la licencia que se dio al Alcalde fué indefi
nida.
~ ^í\es °̂ v°lacion nominal el voto particular del se
ñor Alonso Martínez, fué tomado en consideración por 78 
votos contra 68, en la forma siguiente:

Señores qwe dijeron s i :
Lasala.— Mili a n y Caro.— Barbadillo.— García M iran- 

da.— Perez Zamora.— Menendez Luarca.-Arm ada Valdés —
Marques de Premio-Real.— Uhagon.— Caballero.—Orovio._
Rodríguez Guerra.— García Maceira.— Forgas. Goicoer-
rotea ( D. Gregorio ).— Cavero.— Escrig.— 'Vidarte.— P le- 
gamans. —  Aguirre. —  Loizaga.—  Santillan. —  Duque de 
Y illahermosa. —  Quintana. —  Arteaga. —  Modet. —  H ui- 
dobro.—  Moyano.—  Tejada. —  Merelles.—  Óávila.—  Peris 
y  Y alero. —  Alonso Martínez. —  Ylzeonde del Ponton.—  
Marqués de la Torrecilla.— Belda.— Fuentes (D. Juan Jo
sé).— Esponera.— Grandallana.— Caballero y Rozas.—  
Burriel.— Leis.— Romero Leal.— Macla Gástelo.— Fernan
dez vallejo,—  Echeverría.— YTera.— Ballesteros (D. María-

10) .—Montesino.—Olózaga.— Gasset y Matheu->—Fuenter | 
D. Miguel María).—Paz.— Marqués de Pidal.— .Bedoya.— í 
larcía Gómez.—Artazcos.—Ortiz de Zárate. — S*agasta.— 1 
flaranges. — Calvo Asensio. — Ardanaz.— Chico de G uz- j 
nan. — Iglesias y Barcones.— Castro.— González Brabo.— j 
Marqués de Montevírgen. —  Calzada— Yalera.—  Xifré.—  j 
éazquez.—Ferrandez.— Rodríguez (D. Vicente),— M arti- ; 
rnz (D. J. Pedro).—Barroeta.—González de la Yoga.— Apa- ¡ 
fici.—Sr. Presidente. i

Total, 78. i
Señores que dijeron no: ¡
Posada Herrera.—Salazar.—Uztaviz.— Gómez. — R ies- ; 

Ira.—Ceruti.—Perez de los Cobos.—Saavedra.—Barcáiz- 
tegui.—Safont (D. Manuel).—Escobar.—Muchada.—Bene- 
lito .—García Torres.—Soria Santa G ruz .-R ub in .-S anz.- 
Rivero (D. José Vicente).—Villalonga.—Abades.— Zorrilla 
(D. Miguel).—Avedillo.—Perez Caballero.—Alfaro Sando- 
val.—Borrajo. — Vasallo.— Romero Ortiz. — Pozo. — Lo- 
ring.—León M edina.— Elío. — Cascajares.— De Pedro.— 
Yraldés (D. Salvador).—Lorenzana.—Suarez Inelan .-C ue- 
to.—Cánovas.—Hazañas (D. Manuel).—Blanco del Valle.— 
Barca.—Márquez N avarro.—Bayarri (D. Pedro).—Centu
rión .—Rosique.— Torrecilla. — Peralta.— Sagarminaga.— 
Gasset y Artime.—Casado (D. Anselmo).—P iñ an .— Moya 
Angeler.—Arenal.—Abellan.— García Rizo.—López Do
m ínguez .-F a lces.—Muñoz López.—Santa C ru z .— Her
nández.—Sánchez Silva.—Gener.—Na'vascués.— Hazañas 
(D. Joaqu ín ).—Remirez.— Benavas. — Fontan. — Zorrilin  
(D. Ramón).

Total, 68.
Se suspendió esta discusión.

Presupuesto de ingresos.
Continuando en el uso de la palabra, dijo
El Sr. GO NZALEZ DE LA  V EG A : Ayer comencé 

á ocuparm e de la cuestión de ingresos, y no pudiendo 
concluir las observaciones que me habia propuesto ha
cer al Congreso, me veo en la necesidad de continuar 
hoy.

Ya manifesté ayer mis opiniones respecto de las ren 
tas de consum os, tabacos y sa les, y de la convenien
cia del desestanco ; y hoy voy á ocuparm e de la de 
Aduanas que tan íntim as relaciones tiene con la indus
tria y el comercio.

Claro es, señores, que siendo los aranceles la línea 
divisoria de lo permitido y no perm itido para el consu
mo de aquellos artículos que el país necesita im portar y 
exportar, tiene que ser su exámen de suma im portan
cia. En 1858 produjo esta renta 212 millones, y para el 
año corriente se valúan los ingresos en 219, formando 
esta renta los derechos de aranceles por im portación y 
exportación; los derechos de navegación, puertos y fa
ro s , y los llamados de policía sanitaria.

Los prim eros, ó derechos de arancel, son los que 
adeudan las m ercancías que se im portan ó se exportan; 
los de navegación, puertos y faros consisten en un  real 
por tonelada, que se paga por faros, otro por fondeade
ro , y el célebre un  octavo por real en todas las m er
cancías por carga y descarga : los prim eros se valúan 
en 208 millones, los segundos en 7 y medio millones, y 
los de policía sanitaria en uno y medio: faltan solo 
600.000 rs., que producen los comisos hechos en favor 
de la Hacenda.

Los gastos son estos:
Administración cen tra l....................................... 600.000
Idem provincial  ....................................... 5.750.000
Minoración de ingresos......................................  2.420.000
Tres sétimos de los re sg u ard o s........................ 29.000.000

En núm eros redondos, rs. v n . . . . . . . . . . .  . 37.770.000'
y siendo así que se calculan los productos en 219 millo
nes, vienen á quedar líquidos para el Tesoro 182 millo
nes: tiene, pues, el costo de 17,15 por 100. Comparativa
mente con lo que cuesta la Administración de las rentas 
de que ayer me ocupé, es bien pequeño; pero si se tiene 
en cuenta la diferencia de esta y de aquellas, cualquiera 
se convencerá d eq u e  es crecido, y llamo la atención so
bre este punto, no solo por el costo, sino porque no pro
duce todo lo que debiera, aun dentro de la actual legis
lación, y es necesario que el Gobierno se fije en su ad
m inistración, y trate de mejorarla, porque no basta que 
la dirección sea buena, inteligente y celosa como lo es: 
se necesita ademas que esté secundada, porque siendo 
esta renta más propicia que otras á la corrupción, es fá
cil que el Gobierno se vea defraudado en sus esperanzas.

Solo con una docena de personas colocadas en cuatro 
aduanas de las mas im portantes, que tuvieran bastante 
inteligencia y sum a hon radez , estoy seguro de que en 
un  año aum entarían  en 40 millones los ingresos de esta 
renta, lo cual probaria bien claro la verdad de lo aue 
estaba diciendo.

Pero dejando esto a p a rte , y volviendo á los derechos 
de carga y descarga, yo rogaría al Sr. Ministro que se 
sirviera suprim irlos, porque sin traer una utilidad de 
consideración al Tesoro, gravan á la m arina mercante 
de un  modo muy considerable, resultando que como en 
los buques de cabotaje hay siempre una asociación entre 
el capital y el trabajo, las clases mas necesitadas, la ma
rinería , son las que reciben el mayor perjuicio.

De los derechos de policía sanitaria me ocurre decir 
m uy poco, porque los considero necesarios; lo único 
que tengo que deplorar es que naciendo de una disposi
ción de 1855 que abrazaba otros extrem os, solo se haya 
conservado de ella la parte ve ja to ria , suprimiéndose las 
demas.

Si ayer hubiera continuado en el uso de la palabra 
me hubiera extendido sobre la cuestión de aranceles- 
pero hoy el estado de mi salud no me perm itirá hacer 
sino ligerísimas observaciones.

Desde luego manifestaré que mis opiniones en esta 
cuestión son las del libre cambio; pero si bien pienso de 
este modo, no creo que puedan prevalecer, absolutam en
te hablando, y conceptúo que la sociedad debe proteger 
hasta cierto punto la industria  naciona l, en térm inos 
convenientes para los consum idores, y en el ínteres bien 
entendido de nuestra industria.

En el año de 1855 se formó una comisión de las Cor
tes C onstituyen tes, que habia de entender en la refor
ma arancelaria que entonces se presentó, y en vista de la 
im portancia del asunto abrió sobre él una información 
parlam entaria, á la cual asistieron una porción de fa- 
bi icantes catalanes , de m ercaderes, y la A dm inistración 
misma , que emitieron allí sus opiniones sobre la refor
ma de los aranceles. En vista de esto, el Gobierno re tiró  
el proyecto sobr e que se habia nombrado la comisión, y 
pasó á la misma otro, que podia considerarse como una 
transacción, y sobre el cual se suspendió el dar dicta
m en, porque mi amigo el Sr. Madoz nos convenció de 
que convenia esperar algún tiempo para hacerlo, y se 
acordó reunirse en Madrid para presentarle en Setiembre 
de 1856.

Ya saben los Sres. Diputados las causas que impidie
ron  que se presentara aquel d ic tam en ; pero impresos 
están los trabajos de la información parlamenta! i a , y en 
ella podrán ver los Sres. D iputados, á quienes invito á 
leerlos, las opiniones diversas que se emitieron. Pues 
b ien : una reforma arancelaria bien entendida creo que 
es lo que hoy nos conviene, y me parece que todos de
ben coadyuvar, porque más cuenta tiene á los protec
cionistas verificar hoy esa reforma con meditación y con 
aplom o, que no exponerse á que se haga m añana incon
sideradamente y sin tomar las medidas que se necesiían 
tom ar para adoptar una reforma de esta importancia.

Hay ademas otros artículos que no afectan á la in 
dustria catalana, y que estando considerablemente gra
vados en el arancel, necesitan una reforma que los pon
ga al alcance de ios que los necesitan, lo cual es el me
jor medio de evitar el contrabando, que es uno de los 
males que más am inoran las rentas públicas. Yo me 
atrevo, pues, á rogar al Gobierno de S. M. que ponga 
mano en esta reform a, y espero que el patriotism o de 
los Diputados de Cataluña les hará un ir sus ruegos á los 
mios, tanto por proteger igualmente la industria y los 
consum idores, como por evitar que esté siempre pen
diente sobre la industria esa reforma, como la espada 
de Damoeles.

Prometí ayer decir lo que nosotros queríamos en ma
terias económicas, y voy á hacerlo para concluir. Noso
tros, que si no hemos hecho m ás oposición al presu
puesto de gastos, ha sido porque no queríamos entor
pecer su discusión , y no porque estemos conformes con 
su cifra , no creem os, sin em bargo, que pueda de re
pente rebajarse á 1.500 millones. Lo que creemos posible 
e s , que se reduzcan á razón de 20, 200 millones en 10 
años, y para esto contamos con el desestanco, la refor
ma de los aranceles de que he hablado, el repartim iento 
justo  de la contribución territorial sobre bases más exac- 
tas; y por fin , am inorando nuestra deuda con la des
amortización completa.

Queremos que una prudente descentralización aleje 
del presupuesto general aquellos gastos que no deben 
constituir-obligacion al Estado, y á beneficio de un sis
tema severo de economías compatible con el servicio 
público, m inorar la cifra de los gastos, para que com
pensadas Jas bajas con los aumentos que nos han de 
producir las obligaciones creadas, las necesidades^de la 
civilización, el desorrollo de las obras públicas , el au 
mento de la m arina, no suba considerablemente el im
porte de los gastos del Estado.

Deseamos que m iéntras no se pueda suprim ir por 
completo el impuesto de consumos, se mejore, m ejoran
do su adm inistración en beneficio de los pueblos, y su
prim ir algunas especies que producen poco, y  gravan á 
la producción y al consumo exageradamente.

Proteger con mano abierta esa riqueza moviliaria

que crece prodigiosam ente, dándole toda clase de p ro 
tección á lograr su desarro llo , que al cabo de algún 
tiempo* está llamada á con tribu ir con una sum a respeta
ble de ren ta  para el Tesoro.

Establecer medios, en v irtud  de los cuales sean con
tribuyen tes algunas clases y objetos que nada pagan.

H acer, en fin , la ventura  del país, y  una Hacienda 
con la ren ta  de 2.000 millones.

Y no se crea que estas modestas indicaciones envuel
ven u n  program a. Sabemos que nos están cerradas las 
puertas del poder. Nuestro deseo es que se sepa cómo 
pensam os, q u é  pedimos, para que el país que nos vé, y 
comprende lo que aquí su ced e , nos juzgue á todos.

Jur ó ,  y  tomó asiento, el Sr. Moreno López (D. Ma
nuel), que ingresó en la 6.a sección.

El Sr. M A D O Z: Señores, mi amigo el Sr. González 
de la Vega puede haber com prendido que el Gongreso le 
ha escuchado con sumo gusto, satisfecho completamente 
de sus explicaciones. El lenguaje templado de mi corre
ligionario á nádie ofende: ni siquiera ha podido ofender 
á los mismos Diputados ca ta lanes, á quienes ha aludido 
en una cuestión grave.

Es r a r a , señores, la legislatura en q u e , al tratarse de 
los presupuestos, no se hable de los aranceles. Ya en la 
últim a legislatura se dirigieron los mismos ataques, to
mando la palabra los Sres. Illas y Vidal y Villalobos, para 
defender á la Diputación catalana. Hoy me incum be desem
peñar esta tarea, comenzando por declarar, que nosotros, 
más que Diputados catalanes, somos Diputados españoles, 
y que no querríam os el bien y la prosperidad de nues
tras p rovincias si se hubiera de perjudicar á las demas 
de España. Pero téngase entendido que no es ya solo 
Cataluña la que está interesada en la cuestión fabril. La 
industria se ha extendido á todas las provincias de Es
paña, haciendo un im portantísim o servicio á todo el país 
al a c lim a ta rse , y con hondas raíces, en las provincias 
Vascongadas., en las que ha desaparecido ya la grave 
complicación que se presentó en 1839, al trasladar las 
aduanas desde la orilla derecha del Ebro á la línea divi
soria de Españ a y Francia.

El Sr. González de la Vega sabe que la cuestión de 
aranceles se ha tratado en el seno de la m inoría progre
sista , y si no se  ha presentado dictam en que á ella se 
refiera, es po rque se ha visto que ;escasamente se ob
tendrán 18 m illones de ingresos. Yo 110 sostengo com
promisos de n ingún  género: defiendo doctrinas: defiendo 
convicciones. Si la lucha viene con toda lealtad y ener
gía sostendré mis opiniones de hoy, mis opiniones de 
siempre. Precisamente hoy me hallo en la situación más 
desembarazada. No tengo motivos de gratitud  siquiera 
con los Jfabricantes de algodón. Después de 22 años de 
desinteresados y fabulosos servicios, si no vine Diputado 
en el año de 1857' fué por la guerra que me hicieron los 
industriales.

Dice el Sr. González de la Yrega, que hasta los fabri
cantes que v inieron en 1856 á la información parlam en
ta ria , desean la reforma de los aranceles. Si S. S. se con
forma con las opiniones de aquellos señores, que im pre
sas están , como ha dicho S. S ., al lado de la firma del 
Sr. González de la Vega estará la m ia, y  la cuestión se 
habrá simplificado en gran m anera.

Suspendida la discusión, el Sr. Elduayen leyó el dic
tamen de la comisión proponiendo la acusación contra el 
Sr. E stéban Collantes, el cual se anunció que se im pri
m iría , repartiria  y señalaría dia para su  discusión.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictámenes 
de la comisión de Actas aprobando las de Lucena y Aya- 
monte.

Pasaron á las respectivas comisiones una  enm ienda al 
presupuesto de ingresos, y el acta de Igualada, que re 
m itía el Sr. Castell.

Se leyó el voto particular del Sr. Madoz sobre la con
tribución  industria l y de comercio.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Lafuente): Mañana se dis
cu tirán  los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las siete ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G aceta  de Madrid .— Mar
sella 4.— Han llegado varios personajes para recibir á 
la Gran Duquesa María de Rusia, á quien se espera hov 
de Italia. :

Corren voces de que los trigos extranjeros se admi
tirán  francos en Sicilia.

París 4.—Hoy se dice que el Congreso no allanará 
tal vez las d ificu ltades, porque A ustria no se presta á 
grandes concesiones.

El Congreso de los Estados-Un idos no tendrá sesión 
extraordinaria.

En Torento, Canadá, se ha establecido nuevo arancel

El Diario de San Petersburgo del 24 de Marzo 
juzga la conducta observada por el Gobierno francés 
al adherirse á la proposición de celebrar un Congreso, 
en los términos siguientes:

«Aquel Gobierno ha sido fiel á su programa polí
tico que manifiesta el deseo de agotarlos recursos di
plomáticos ántes de acudir á la solución de las ar
mas. Bien pronto expondrá claramente sus ideas 
y peticiones al Congreso ; cada Gobierno seguirá el 
ejemplo, y la Europa, juez soberano, considerando 
de qué parte están la verdad, el derecho y las con
veniencias políticas, pronunciará su autorizado fallo, 
á que habrán de someterse todos, á ménos que la 
prudencia aconseje á algunos desistir de una protec
tora conciliación.»

La cuestión italiana, según escriben de Berlín, y 
la reunión del futuro Congreso han sido ya dife
rentes veces objeto de las deliberaciones del Consejo 
de Ministros. Se presume que Prusia estará represen
tada en la próxima reunión diplomática por Mr. de 
Schleinitz, Ministro de negocios extranjeros, y Mr. de 
Usedom, representante en Francfort, que habiendo 
estado en Roma conoce en todos sus detalles las cues
tiones que afectan á la Italia.

De Viena escriben el 27 de de Marzo á la Gaceta 
de Correos que el Gobierno pontificio ha manifestado 
recientemente que se abstendrá de toda participa
ción en un Congreso, por no reconocer en Asambleas 
de este género el derecho de discutir los asuntos in
teriores de los Estados pontificios, ó adoptar medidas 
obligatorias concernientes al mismo objeto; que estaba 
resuelto á protestar expresamente contra las decisio
nes que el Congreso acuerde respecto á dichos Esta
dos, y por último, que no hará uso del derecho que 
le concede el art. 4.° del protocolo de 15 de Noviem
bre de 1818 correspondiente al Congreso de A ix-la- 
Chapelle.

La Independencia publica el texto de la protesta 
dirigida por el Conde Cavour al Conde Brassier de 
Saint Simón, Representante de Prusia en Turin, con
tra la violación del territorio sardo, cometida recien
temente por un piquete del ejército austríaco.— Dice 
a s í:

«Turin 20 de Marzo. =  He sabido por las Au
toridades locales competentes que en la noche úl
tima , 11 soldados austríacos de infantería arma
dos, y á las órdenes de un sargento, han violado 
el territorio sardo en el paso de Lirnido en un 
punto llamado Stanza verde. Estos hombres, que no 
han entrado en Lombardía hasta las cinco por el 
puente de Gravellona, han dicho que se habían ex
traviado y pedían que se les enseñara el camino de 
Pavía.

En vista de las explicaciones dadas por los sol
dados austríacos, y sin atribuir á este hecho impor
tancia alguna , creo , sin embargo, deber llamar la 
atención del Gabinete de V iena, indicando que esta 
violación de territorio hubiera tenido consecuencias 
graves si el Gobierno del Rey hubiera mandado colo
car por su parte puestos avanzados en los confines 
de la frontera , como lo ha hecho el Gobierno Impe
rial. En tal caso, si el piquete austríaco se hubiere 
encontrado con nuestros soldados, era inevitable una 
colisión.

Dejo por consiguiente al juicio imparcial de toda 
persona sensata calcular los perjudiciales efectos que 
las medidas adoptadas por el Gabinete"dé Viena po
drían producir si el Gobierno del Rey no se esforzase 
por evitarlos con una conducta muy reservada y pru
dente.

Ruego á S. E. se sirva poner en conocimiento del 
Gabinete de Viena las precedentes lín eas, tribután
doos anticipadamente mi reconocimiento & c.=C . Ca
vour.»

El asunto de Rastadt ha sido arreglado sin difi
cultad, aun cuando no hayan mediado en algún tiem
po comunicaciones oficiales acerca de él. Un batallón 
de infantería prusiana y algunas baterías de artillería 
se hallan en marcha para Rastadt con objeto de dar 
la guarnición, resolviéndose de este modo , dice la 
P a tr ie , merced á  la energía de Prusia , una cuestión 
á  que se oponía Austria con grande empeño.

INTERIOR.
M A D R ID .—Ha salido de esta corte para Andalucía el 

Sr. Vizconde de Kerckove, Ministro plenipotenciario de 
T urquía, con objeto de visitar las provincias de aquella 
herm osa parte de nuestro país.

 Ha sido recibido por S. M. la Reina en audiencia par-
ticular, D. Pablo Cabrero, director de la fábrica platería 
de Martínez, con el objeto de presentar una taza de 
plata dorada á fuego, de una construcción particu lar y 
exquisito gusto en el cincel. Este esmerado trabajo ha 
sido un  obsequio que hace dicho Sr. Cabrero al P rínci
pe de Asturias. Podemos asegurar que esta obra del a r
te no desmerece en nada de las infinitas que han acre
ditado á la antigua fábrica situada en el Prado.

  Habiéndose hecho hace m uy pocos dias la autopsia
del cádaver de una enferma en el Hospital general de es
ta corte, se han encontrado las visceras del pecho y 
vientre completamente invertidas; es decir, el corazón 
y el bazo á la derecha, y el hígado á la izquierda, así 
como todas las circunvoluciones intérnales correspon
dientes á la parte anterior, colocadas en la posterior y 
vice-versa. Este singular fenómeno, de que solo regis
tran otro caso los anales de la medicina, ha llamado ju s 
tamente la atención de todos los hombres de la ciencia, 
que ademas de conservar el cadáver en espíritu  de vino, 
se están haciendo reproducciones encera  y cartón piedra!

  El domingo á eso de las seis de la tarde estuvie
ron SS. MM. paseando á pié por las alamedas del Retiro. 
Una m ultitud inmensa se agrupaba al paso de nuestros 
Reyes para saludarlos, á cuyas m uestras de respeto y 
deferencia correspondían estos con la amabilidad que 
tienen de costumbre.
  Leemos en la Gaceta M ilitar:

«Con motivo de la llegada del Príncipe Constantino 
parece que se verificarán las m aniobras del simulacro 
anunciado en más grande escala de lo que se habia ima
ginado.

Tendrá lugar una gran  parada en el Prado, para la 
que form arán cuantas tropas haya en Madrid y en sus 
inmediaciones. SS. MM. Ia Reina y el Rey, acompañados 
del Príncipe Constantino, del Príncipe bávaro, y los Ca
pitanes generales de ejército, con la escolta correspon
diente, revistarán  á caballo la línea.

A esa función m ilitar seguirá la de la escuela prác
tica de artillería en la dehesa de los Carabancheles.

Por último, tendrá lugar un  sim ulacro de fuerzas de 
todas arm as, al que concurrirán  acaso 12.000 ó 14.000 
hombres.

Para estas dos últimas funciones militares, se están 
haciendo grandes preparativos de faginas, cestones, tien
das, blancos, fortines y cuanto puede contribu ir al luci
miento de la función. Pai te de los ejercicios de la escue
la práctica se verificarán de noche.»
  Dice el mismo periódico:

«Desde el 4 del corriente deben trabajar más de 500 
hom bres en ab rir los cimientos del nuevo cuartel que ha 
de levantarse en la m ontaña del Príncipe Pió.

Hemos tenido el gusto de ver los planos dibujados, 
un  modelo en barro del terreno que ha de igualarse, y 
varias m uestras , en m adera, de la fachada, de las cua^ 
dras y de la galería interior.

La extensión del cuartel será de 700 p iés, y su an
chura de 500. Para echar los cimientos habrá necesidad 
de desmontar terreno por una parte y de terraplenarle 
por otra.

La fachada será sencilla ; constará de dos cuerpos, con 
ventanas cuadriláteras acristaladas , y correrá alrededor 
de la parte superior del edificio un gracioso ático, coro
nando el frontis principal trofeos y escudos.

Una galería in terior pondrá eiúcom unicación las dos 
divisiones, correspondiente cada una á un batallón. Có
modas y anchas escaleras interiores, y cuatro rampas 
exteriores convidarán á habitar el nuevo cuartel.

Una parte de las cuadras de las compañías destinada 
á lavatorio y  aseo se emplomará. Dos filas de camas lle
narán  los dorm itorios , una gran  cantina atraerá al cuar
tel á los soldados amigos de vagar , y dos grandes pa
tios proporcionarán recreo á la tropa.

Entre los muchos pabellones que hemos visto, des
cuellan los del Jefe p rin c ip a l, la sala del Consejo de Guer
ra , el salón de Conferencias , la sala de Academia, la de 
Biblioteca y el tiro de pistola.

No faltarán abundantes aguas, y á prevención se es
tablecerá una ó dos bombas de incendios. Habrá cuadras 
para tres carruajes y para los caballos de reglamento. El 
cuerpo de guardia será espacioso. Se establecen tres en
cierros para castigos y prisiones, y se colocan los cuar
tos excusados á cubierto  y en los vértices de los ángu
los del edificio.

La capilla ocupará el centro y comedio de la locali
dad de ambos batallones.

Las aguas se podrán conducir con facilidad del Campo 
de Guardias , porque la montaña está á muchos piés de 
desnivel más baja que el depósito de aguas del Canal de 
Isabel II.

Mucho nos alegraremos de ver pronto concluido un 
edificio que ha de hacer honor á nuestros Ingenieros, y 
prestar cómodo abrigo á las tropas que aloje. Éntre tanto 
nos damos el para bien por el principio de. las obras, y 
tendremos ocasión de form ular algunas observaciones 
sobre las ventajas que se han tenido en cuenta para la 
distribución de locales.»

  Habiendo nosotros copiado la noticia á que se re
fiere la siguiente rectificación de un periódico la damos 
cabida en nuestras columnas.

«Conocedores de las artes, y apreciando debidamente 
los extraordinarios medios que son necesarios para la 
ejecución de una obra tan grande y original como la 
que se está construyendo en la Real fábrica platería de 
Martínez para el ornam ento de la iglesia de San F ran
cisco el Grande, creemos conveniente m anifestar, que al 
estam par el suelto referente á la misma en nuestro n ú 
mero de anteayer, resultó ser equivocado su  relato como 
después hemos-observado; y  á fin de evitar toda in te r-  
prefación á que no nos queremos prestar tratándose de 
una obra destinada á tan elevado objeto, y que ha de 
form ar época en los anales del arte, lo consignamos con 
el mayor gusto, deseosos siempre de prestar nuestro dé
bil apoyo á la industria del país.»

   S anto del día . — San Celestino , Papa y  Confesor.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Marcos.

B O L E TIN  DE T EA TR O S.

Satisfecha debe haber quedado ia Sra. de Giuli del 
resultado de su beneficio , pues ademas de haberlo Visto 
honrado con la presencia de SS. MM. la Reina y el Rey y 
de un público inm enso , obtuvo repetidas ovaciones en 
cuantas piezas cantó, cayendo á sus piés m ultitud de 
lindos ramos de flores , preciosas coronas y palomas en
galanadas con cintas de colores variados.

La prim a-donna del Teatro Real merecía esta recom
pensa por su m érito relevante , por su constancia en el 
trabajo , y por su buena voluntad, nunca desmentida. 
Así el recuerdo que deja en Madrid será tan grato como 
el que de nosotros llevará sin duda.

Las piezas en que más se distinguió anoche fueron 
el tercetto de I Lombardi, y el wals de Yrenzano, h a 
biendo ejecutado también p erfectamente su parte en Ma
ría di Rohan. En cuanto á la canción La abaniquera, la 
letra del Sr. Palacio es m uy graciosa, pero el au tor de 
la m úsica el maestro Skozdopole ha estado más feliz en 
otras ocasiones.

No terminaremos sin hacer mención de Bartolini, 
quien á pesar de los recuerdos de Ronconi, se hizo 
aplaudir, con justic ia , en el papel de Chevreuse, n i de 
Giuglini que se m antuvo á su altura acostumbrada.
 Según habíamos anunciado á nuestros lectores, pre
sentóse anoche en el Circo la inspirada actriz Doña Ma
tilde Diez en el drama Una Ausencia, arreglado á la es
cena española por D. Ventura de la Vega, y como siem
pre el público conmovido aplaudió repetidas veces á la 
artista que con tanto sentim iento sabe h e rir las cuerdas

del corazón humano. En la escena del delirio  y e n  el ar 
repentim iento profundo que m uestra  la esposa culpada 
en el último acto, las lágrimas hum edecieron los ojos 
de los espectadores, dominados por una sensación ex
traordinaria.

El Sr. Romea estuvo tam bién en el desempeño de su 
papel á la a ltu ra  de su reconocido talento d ram ático , así 
como el Sr. Arjona interpretó el de u n  viejo y fiel cria
do con la m aestría que le es característica.

Por último estará demas el decir que la im presión 
del drama hubo de calm arse con la inim itable gracia de 
la Sra. Diez en la Pena del Talion, en que tomó parte con 
tanto agrado de la num erosa concurrencia , que llenaba 
todas las localidades del teatro.

ANUNCIOS.

CALCOGRAFIA DE LA IMPRENTA NACIONAL.—CO-
leccion de los cuadros del Real Museo de Pinturas. Nue
va tirada en papel de gran tam año y con las mejoras in 
troducidas en la estampación, del cuadro núm . 884.

Exequias de Julio César.—Así se titula por tradición 
este cuadro, pintado por Juan Lanfranco, en medio del 
cual se levanta una gran pira formada de maderos de 
cedro; encima de ella y sobre un rico cobertor tejido de 
amianto, está colocado el cadáver de César, armado, ves
tido y recostada la cabeza sobre un almohadón. En prim er 
término se ven cuatro gladiadores desnudos combatiendo 
con espadas, dos luchando y otros dos m uertos en el 
suelo; varios sacerdotes con hachas encendidas ponen 
fuego á la p ir a , la cual está rodeada de m ultitud  de 
pueblo que asiste á la ceremonia. La composición del 
cuadro es majestuosa 'v el pincel v a lien te , correspon
diendo á su gran m érito la estampa que de él se hizo 
grabada á costa de la Im prenta Nacional, con toque fran 
co, degradación bien entendida y pureza de buril, por 
D. Blas Ametller, grabador que fué de Cámara de S. M. y 
Director en su arte de la nacional Academia de San F er
nando. Tiene 20 pulgadas y 3 líneas de alto, y 29 pul
gadas y 6 líneas de ancho : su precio 120 rs. —5

PARA MANILA.—LA FRAGATA ESPAÑOLA AL AVE- 
sa, de gran porte y solidez y de sobresaliente m archa, 
su Capitán D. Marcelino D obaran, se espera en breve en 
el puerto de Cádiz, procedente del de Manila, para el que 
regresará en la prim era quincena de Abril próximo. Ad
mite un resto de carga y pasajeros, y  se despacha en Cá
diz por D. José Matia, plaza de Mina, núm . 13, y en esta 
corte por D. Carlos Jiménez, calle de A tocha, núm . 34.
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EN LA CIUDAD  ̂DE VALENCIA SE SUBASTA, A Vo
luntad de su dueño, una casa situada en el ámbito de 
la misma calle del Barón de P e tré s , núm . 1 , de la m an
zana 117, lindante por un lado con la del Sr. Conde de 
Faura, calle del Trinquete de Caballeros, en medio; por 
otro con la de D. Pedro Gómez, calle del Temple, en— 
m ed io ; por espaldas con la de D. José S a n z , y por de
lante con la que ocupa la Sociedad de Amigos del país, 
calle del Barón de Petrés, en medio. Es un  grande y an
tiguo edificio, de una extensión considerable, tanto, que 
en años anteriores sirvió para fábrica de cigarros, y 
consta de magníficos alm acenes, cuartos b a jo s , espacio * 
sos patios y cuadras, cuartos entresuelos, galería , ha
bitación principal con desahogados salones y otros de
partam entos , desvanes ó buhardillas de m ucha cabida, 
del cual se podrán hacer suntuosas hab itaciones, que 
darán una ren ta  pingüe: procede de la parte libre de 
cierto v ín c u lo , y los títulos de pertenencia , arreglados 
por el difunto letrado D. Mariano A parici, se hallarán  
de manifiesto en el estudio del Abogado D. Bartolomé Es- 
colano, calle de San Cristóbal, núm. 5, jun to  á ia del 
Ma r , todos los dias no festivos, de nueve á una de la 
ta rd e ; advirtiéndose que serán los únicos que se en
tregarán al com prador, y por los que se hará la venta. 
O portunam ente se anunciará el dia que se efectúe el re 
mate en el local y hora de costum bre, á cargo del Cor
redor del gremio de la misma ciudad D. José L erena, 
que vive en la plaza de San E stéban, núm . 2, cuarto 
entresuelo, á quien podrán dirigirse las personas que 
deseen la adquisición de esta preciosa finca. — 1

NO LEERÁ SINO EL QUE NO QUIERA. — ULTIMA - 
tum  del B arato.— 7.000 suscritores en tres meses.— La 
lectura para todos.—Semanario ilustrado.—Novelas, via
jes, lite ra tu ra , historia &c. &e. &c. — Este periódico 
sale todos los ¡sábados por n ú m e r o s  de 16 páginas en 
fólio á tres columnas y cuatro grabados: cada núm ero 
contiene la materia de un tomo, que se vende á 8 ó 10 
reales: precio del núm ero, cuatro cuartos en Madrid.

Acaba de repartirse el núm ero 14, que contiene la 
linda novela Los Amores mortales: otra novela que ob
tiene en toda Europa un éxito brillante: Los Tramperos 
del Arkansas: un  curioso é instruido viaje en Alemania* 
la parte religiosa del conocido escritor Conde de F a- 
braquer : Arte de domar los caballos, por R arey, arte en
teramente nuevo elogiado por toda la prensa de todos los 
países: Crónica extranjera , por Janer: crónica española, 
revista de teatros , bibliografía , y cinco grabados.

Precios. M adrid, tres meses, llevado á domicilio, 8 rs. 
Provincias, franco de porte, tres meses, 12 rs.: seis me
ses, 21: un  año , 38.

Se suscribe en Madrid en la librería extranjera v na
cional de D. Cárlos Bailly-Bailliére, librero de Cámara 
de SS. MM. y de la Universidad cen tra l, calle del P rín
c ipe , núm . 11.

En provincias, en todas las librerías y Administracio
nes de Correos del reino. ” 1 437

EL CORREO DE LA MODA.--ESTE PERIÓDICO, TAN 
generalizado entre la buena sociedad, y consagrado es
pecialmente á las m adres de fam ilia, por la moralidad de 
su lectura y utilidad de su parte de labores, se publica 
cuatro veces al mes, acompañado alternativam ente de 
una pieza de música, un  figurín de modas, grabado é 
iluminado en P arís , un  pliego de dibujos ó patrones, ú 
otro grabado de labores ó modas.

Precios de suscricion.—Con u n  figu rín , 6 rs. al mes 
en Madrid y 21 por trim estre en provincias: dos figurines 
8 rs. al mes en Madrid y 30 en provincias por trim estre.

Modas de hom bre.—Se publica una edición mensual 
con un  figurín de modas para hom bre , de lo mejor que 
se ejecuta en París. Esta suscricion cuesta 15 rs. al mes en 
Madrid por trim estre y 16 en provincias. 1452

EDUCACION PINTORESCA—PERIODICO PARA Ni
ños.—Sale cuatro veces al mes con lám inas y grabados, 
entre los que se dan con frecuencia figurines ilum ina
dos de niños, y dibujos de bordados y otras labores de 
señoritas. Contiene artículos de mitología, historia, cien
cias y artes; cuentos morales, cantos infantiles, juegos de 
niños y cuanto pueda ser de utilidad y recreo á la juven
tud de ambos sexos.

Los núm eros de cada seis meses forman un  lindo to
mo con su índice y cubierta de color.

El tomo prim ero se despacha en la Adm inistración 
del periódico á los precios de suscricion.

Precio de suscric ion .— En Madrid, 4 rs. al m es, 11 
reales trim estre, 20 medio año.

En prov incias, 15 rs. trim estre, 26 medio año.
Se suscribe en las principales librerías, ó con sobre 

al Administrador del periódico, calle de las Huertas, 
núm . 42.

Se suscribe á ámbas publicaciones en las principales 
librerías o con sobre al adm inistrador, calle de las Huer
tas, núm. 42.

ESPECTÁCULOS.

T eatro  R e a l . — A las ocho y media de la noche.— 
Primero y segundo actos de la ópera María di Rohan.— 
Terceto de la ópera / Lombardi.—Acto tercero de María 
di Rohan’, en este acto , después de la plegaria, cantará 
la Sra. de Giuli Borsi el acreditado y aplaudido wals ti
tulado II mió walzer. — Aria de bajo del segundo acto 
de A tila , cantada por el Sr. Llorens.—Canción nueva es
pañola, titulada La abaniquera, por la Sra. de Giuli 
Borsi.

T eatro  del Pr ín c ip e . — A las ocho y media de la no
che.— Mentiras dulces, comedia nueva, orig inal, en tres 
actos y en verso.— Un hablador sempiterno, comedia nue
va en un acto.

T eatro  del C irco.—A las ocho y media de la noche.— 
Vigésimasegunda función de las de Doña Matilde Diez.— 
Sinfonía.— Una ausencia, dram a en dos actos.— La estre
lla de Andalucía, baile.— La pena del Talion, comedia 
en un acto.— La jota valenciana.

T h ea t r e  F ranqais. — A las ocho y media de la no
che.— Un gendre en surveillance— Riche d'amour—Eri pen
sión chez son groom.

T eatro  de la  Za r z u ela . — A las ocho y media de la 
noche. — El burlador burlado, zarzuela nueva en tres 
actos.


